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la Provincia. (Ley 800, original 5 de Agosto Í4 de i 908),
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3' Decreto N9 11.192 de Abril 16 de ¡946.

Art. i9
4034 del

— Derogar a .partir de la -fecha ¿| Decreto
31 da Julio de 1944.

Art. 2’ — Modificar parcialmente, entre otras ártícL- 
loa, los Nos. 99. 1 39 y 17® del Decreto N9 3649 del 1 1 dé 
iuiio de 1944.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL

se envía directamente per correo & cualquier parte de la

República j exterior, previo pago de la suscripción.

.Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:

Numeré^ ...... 
atrasado dentro del 

** ” de más de
1 an¡© . . 

“ 44 de más d©
Suscripción mensual .... 

trimestral . . . ; 
semestral .... 
anual.................

Art. ¡O9 — Todas ¡as suscfi 
invariablemente el 19 del mes 
suscripción.

Art. II9 — Las suscripciones 
del mes de su vencimiento.

Art. 139 — Las. tarifas del 
ajustarán a la siguiente escala*

raes . . .
1 mes hasta

I año

0. ¡Ü
0.20

0.50

. 2.30
6.50

12.70
25.—

;se?> <ne» dará a comienzo 
es’ ente al pago de i»

deten renovarse

BOLETIN OFICIAL se

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabra* como un conámetro, se cobrará UN 
PESO VEINTICINCO CENTAVOS % ($ 1.25).

S) Los balances u otras publicaciones en que la distribución del aviso no sea de composición corrida, se percibirán los de
rechos por centímetro utilizado y por columna.

e) Les Balances de Sociedades Anónimas, que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de 
siguiente derecho adicional fijo:

í9 Si ocupa menos de *4 pág. • ............ .. ... . <> . • • .......................................o.............. ................. $
29 De más de % y hasta J/2 pág.  ................................................................................................ »
39 » „ ~ Vi „ .. I ” .............................................. >

ü n „ una página se cobrará en la ^ro^orcióp corres^ondi^^;

la tarifa, el

7.—
!2.-~
20
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,i> PUBLICACIONES A TERMINO. Melificado Dwseto N» 16.495 del l’/S/SP&En 
que fc0®gan que .insertarse por doá o más dios, regirá la siguiente tarifas

, 2n. . . Hasta Exce- Htoía Esce- H®«ta Eses.
Texto a© mayor de 12 centrmetroa o 300 palabras: , Q deirte' • 20 días dente 30 días feíJ®

Sucesorio® g a □ o « o a » o « o * « .
Posesión treintañal y deslinden, meiasam y
Rebate© de ¿nmpsbl@® * * o a 9 „ 0 o B o * „*> B * 

Vehículos, magwiiarias y gmade® . o a * a 
Muebles y útiles de Us.bajó' > , » R < . . * .

Otros edicto® judiciales 6 o . . noe3 = a s . □ u * 
Licitaciones * » . ~ . * « . « a . » . * \ » ’, , , - 
Edictos de Minas ....... 8 \ »
Contratos de Sociedades ...... P e
Balance « o ® .
Otros avhos ..... s 6 n «... c ?

$ $ $ S $ $

15.— i esa. 2®. — 1.50 30.— 2.—
20.— 1.50 40.— 3.— 60.— 4..—
25.— 2.— 45. —~ 3.50 60.— 4 .=— «6

20.— 1 .50 35.— 3.— 50.— 3.50 »O

15.— i ' 25.— 2.— 35.— 3.— »9

20.— 1 .50 35.— 3.— . 50.— 3.50
25. — 2.— 45.— 3.50 60.— 4.— - ”

40.— /— ' «=«=» G«52t=» ““í>=í‘ - ■=■==“ ««««=■ 9 a

30.— 2.50 1=»= ■ „ «rax»
30.— 2.50 50.— 4.— 70.— 5.—
20.— I .50 40.— 3o — 60.— 4.— n

Arto P — Cada piiblimciÓB por el iéswim legal 
br® MARCAS DE FABRICA, pagará la de $ 20.— 
en 1©§ siguientes casos:

Solicitudes de registro: de ampliación d@ n@tificacio~ 
ft-eg de substitución y de renuncia de una marca. Además 
x cobrará una tarifa suplementaria de $ 1 .00 p©-r ceatáL 

por coíwsari^ -’

Ar&. i 7 9 «== L@$ balances de la^ Msmicípalidade® d©

Ira. y 2da. cargaría, gozarán de ma boirificacióa del 3Q 
y 50 % resp^‘riveisieate, §obfe la iarife c®rre®pondieate.

TARIFA ADICIONAL

Decretos Nos. 82 1 0 y 85 1 2 del 6 y 27 de Setiembre de 195?
Art. 1? — Autorízase al Boletín Oficial a elevar en un 

50% el importe de las tarifas generales • que rigen para la 
venta de números sueltos, suscripciones y publicados** de 
avisos etc., a partir del día 1 ® del corriente.
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|p. Alberto González Riojas, . . .•..........
C, s|p. Isa Curi en Isa Cuevas R. de Lerma.

s|p. 
s|p. 
s|p.
s/p.

Diego López, ............... • •............
Bruno Teruel, ......................... .. .

Primitivo y Toribio Campero, .
Cía. Forestal S.aucelito S. R. L.
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s
s
s

p. 
P. 

P- 
P-

Gómez Hermanos, 
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N°
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N° 8046 — De
N° 8043 — De
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N° 8028 —■ De
N° 8027 —• De
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N° 8023 -- De
N° 8019 -- De
N° 8015 -- De
N° 8014 -- De

Celia Huerga de Amat, ......................• •..
Emilia Ibañez de Martínez, . .
Pascual Zerda y Juana Barrios de Zerda, 
Juan Mónico, . ............. ............. ......... • • . • •
Sebastian Franco, ............ .•<?..........
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Borfoc. ........ . ..............................
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SECCION ADMHBSTRÁTIVA
DECRETOS DEL PODER

. EJECUTIVO ■

rrencia con sus 'hijos menores Virginia Genove
va y Gualbérto. .Guaymás, invocando su carác
ter de cónyuge supérstite e hijos legítimos del 
jubilado fallecido don Antonio Florencio Guay
más, solicita pensión ante la Caja de Jubilo?- 
clones y Pensiones de la Provincia, y, 

CONSIDERANDO-:

Que la Junta Administradora de la Caja de 
Jubilaciones y; Pensiones, mediante Resolución 
N9 716_J. (Acta N9 47) hace lugar a la solicita

do por ’-encontrarse la recurrente comprendida 
en las disposiciones de la Ley de' la materia:

Por ello y -atento al dictamen del señor Fiscal 
de Estado producido con fecha 6 del corriente 
mes, y en uso de la facultad que le confiere 
el art. 46 de la Ley 774,

El Gobsrnaddr de la Provincia 
D E C R ’E T A :

Art. I9 —> Apruébase la Resolución N9 716J. 
(acta N9 47) de fecha 26 de abril del año en 
curso, dictada por la Junta Administradora dé 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro^ 
vincia, cuya parte dispositiva establece:

"1? . Acordar -a doña JULIA MAMERTA. 
"AGÜERO DE GUAYMAS en concurrencia con 
nsus hijos menores VIRGINIA, GENOVEVA ,y 
"GUALBERTO’ GUAYMAS, en su carácter de 
''cónyuge supérstite e hijos legítimos re^pectL 

'■'vamente del jubilado fallecido, don ANTONIO 
'•FLORENCIO GUAYMÁS, ’él beneficio - de pen. 

'4sión dé Conformidad cón lás disposiciones del 
f''art. 55 de la Ley 774, con un haber .básidó 
A'merisual de OCHENTA Y CINCO jESO£ CON 

"CINCUENTA CENTAVOS ($ 85.50) MONEDA 

NACIONAL/ q ligúidaw d^Mde el ¿íq ¡0 dé-

Decreto N9 12898^.
Salto:> Mayo 12 de 1952. ’ - ?
Expediente N9 10.503|5.2<
Visto la solicitud de licencia por -enfermedad, 

'elevada »por la señorita Lelia Fernayor, Auxi.-. 
liar 69 de la Dirección Provincial de Asistencia 
Médica,: y atento al certificado, médico que co_ 
rre a fs." 6, y lo informado por División de Per
sonal a fs. 8,

El Gobernador, dé la Provincia
4 DECRETA:

Art l9 Concédese ciento veinte (120) días 

de licencia por enfermedad con goce de suel
do., cori-.anterioridad al, día- 28' de enero- ppdo.,- 
a la Auxiliar 69 de la Dirección Provincial de 

. Asistencia Médica, señorita LELIA' FEMAYOR, 
por encontrcorse comprendida en las disposicio 
nes deí’ art. 67° de la-Ley 1138/

Art. ’29 —~ Comuniques©, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. _

CARLOS .XAMEÑA, 
Albert© F. Caro’

Es copia:
Martín' A.-. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreta .N?'1280É,Á. , ' • • '
Salta,- Mayo 12 de 1952.
Expediente ‘N9 19.192|946,
Visto-‘é^tas actuaciones en las . qué doña Juy.

Jiq ;.Mamtertá Ac[ü@x£ de- Guaymas en

"enero del comente año, fecha del fallecimien 
"to del causante, con más los aumentos .fi]a_ 
"dos por Ley 854 y decretos complementarios.

Art. 29 — Comuniqúese* publíquese, insérte^ 
se en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Alberto F. Caro

Es copia: ■ ■ ■
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 12900-A, 7
Salta, Mayo 12 de 1952. _
Expediente N9 10.565|'952,

•Visto esté expediente el que la Direc
ción Provincial de ; Educación Física ‘ solicita 

la correspondiente aprobación del gasto efec. 

tuado, en la adquisición de 11 camisetas y 
1 pelota de fútbol con destino al "Club In

fantil Entre Río®"; y atento a 'lo informado 
por el Jefe Administrativo,

El Gobernador de lá Provincia . 
'DECRETA:

Airt. I9 —‘ Apruébase pl gaéto -efectuado, 
por la DIRECCION PROVINCIAL DE' EDUCA

CION FISICA, en la suma le. DOSCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS CON 40| 100 MO
NEDA NACIONAL (.$' 248.40), de conformidad 
a la factura y comprobante .que corren a fs. 
4 y 7 respectivamente de- estos obrados en 
la adquisición de 11 cafisetas y 1 pelota de 
fútbol con destino al CLUB INFANTIL ENTRE 
RIOS; debiendo- imputarse la presente -erogcc 
cíón en el hfeiso d) Subsidios á Federaciones 
y. Entidades. Deportivas para el desarrollo de 
sus ■ áctíYÍdqde§/ ©te p@rtén^Fi^ri^‘ a
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tribución de fondos del parcial 22— '"Gastos ge
nerales -a clasificarse por inversión", aproba
do por decreto N9 3.909 del 2)11)50.

Art. 2o — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Alberto F. Caro

Es copia: |
Martín A. Sánchez • ' ' /

Oficiad Mayor de Acción Social y Salud Pública I

tVicreto N9 12 901JL ,
-Salto:, Mayo 12 de 1952.
Expediente N9 105fM|952.
Visto este expediente en que el Banco de 

Préstamos y Asistncia Social solicita aproba_ 
ción del acta N9 312 dictada por el H. Direc
torio con fecha 25 tole abril del corriente año; 
y atesto a los fundamentos de la misma,

El Gob-mador de la Provincia
DECRETA:

Li_Art. I9 ■— Apruébase el Acta N9 312 del 
bro III9 de Sesiones dictada por el H. Directo
rio del Banco de Préstamos y Asistencia Social 
con fecha 25 de abril ppdo. que dice:

Punto Décimo Tercero — Expediente 105— 
"solicitud de Subsidio — En vista del pedido 
del Museo Provincial de Ciencias Naturales 
'‘resuelve donarle la suma de $ 3.000.— pa_ 
"ra la adquisición ¿p vitrihas y útiles ?in* 
dispessables? con cargo de colocarse >en ellos 
"mención de este -Banco como donante. El gas. 
"to se imputará a vObras -de Asistencia Social" 
"y aprobación del P. Ejecutivo'.

Art. 2o. — Comuniqúese públíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CAREOS XAMENA
Alberto F* Caro

Es copia:
Martín A.

Oficial Mayor de
Sánchez
Acción Social y Salud Pública

Decreto/ N9 129Ó2JL
Salta, Mayo 12 de 1952.

'.Expediente N9 10.568)952.
Vistas estas actuaciones presentadas por la

Dirección Provincial de Educación Física, por 
lá quer solicita la correspondiente aprobación 
del gasto -efectuado con motivo de la adqui
sición de elementos- dé escritorio para los meses 

_de enero, febrero y marzo del corriente año Decreto N9 129Ü4JL 
para el normal desenvolvifiento de la citada 
repartición; y atento al informe del Jefe Admi
nistrativo de la misma,, ,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 —• Apruébase el gastó ’ efectuado por 
la DIRECCION PROVINCIAL DE EDUCACION

• FISICA, en la suma de UN MIL DOSCIENTOS •
DOS PEjSOS CON 95)100 MONEDA NACIONAL
($’ 1.202.95) en ocncepto de la adquisición de i 
elementos’ de escritorio en un todo de acuerdo • 
a facturas presentadas por la firma "PARTZ j
Y RlVA" corrientes en fojas 2, 3, 4 y6 de estóS | 
obrados y cuya- provisión se hizo en los méa j
ses de enero, febrero y marzo del corriente Tisiocirugía en el Centro dé Vías Respiratorias 
año, para el normal desenvolvimiento de ááis • para Mujeres "Josefa Arenales- de Uriburu",

- fondona»; dabíendo imputarse el presente TOs | Art, ¡.a Intervencián de 1® Sode^ad de

to en la Partida 10— Impresiones, boletines, Beneficencia de Sa 
folletos, etc.— perteneciente á la distribución para ser utilizados 
de fondos del Parcial 22— "Gastos generalesx gía que funcionará 
a clasificarse por inversión", aprobado por de
creto N9 3.909 del 2|ll|50.

Art. 29 — Comuniqúese» publiquese, insérte,.
se en el Registro Oficial y, archívese.

CARLOS XAMENA
Alberto F. Caro

Es copia:
Martín A.

Oficial Mayor de
Sánchez
Acción Social y Salud Pública

D.crefo N9 12 903JL
Salta, Mayo 12 de 1952. ■
Orden de Pago N9 45.

' Expediente N9 10.499|952.
Visto el decreto N9 10.170 de fecha 11 de di

ciembre de 1951 por el que. se reconoce un 
crédito de $ 7.502.25 m[n. a favor de la firma 
"Genelectric Rayos X. S. A.-" por provisión de 
artículos cuyo detalle se formula en las factu
ras agregadas a fs. 3|9 de- estos obrados;

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General, de la Provincia con fecha 24 
de abril ppdo.,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9' — Por Tesorería General de-. la Pro
vincia con la debida intervención de Contadu^ 

j ría General, liquídese a favor de la firma "GE' 
‘ NELECTRIC RAYOS X. S. A.", la suma de SIE_ 

TE- MIL QUINIENTOS DOlS PESOS CON 25|I00 
•MONEDA NACIONAL ($ 7.502.25) por facturas 
■ presentadas por "dicho importe de acuerdo al 
’ crédito reconocido por decreto N9 10.170 del 
\ 11 de diciembre último, que le adeuda la Di

rección General de Asistencia Médica por pro- 
I visión de artículos detallados en fs. 319 de es. 
Vtas actuaciones, debiendo imputarse este9 gasto 
t al Parcial 3 del Anexo G— Inciso Unico— 

Principal 3 de la Ley^de Presupuesto en vigor.
Art. 29 — Comuniqúese* publiquese, insérte, 

se en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Alberto F. Caro

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública |

Salta, Mayo 12 de 1952.
Visto la nota de fecha 23 de abril ppdó., del 

señor Vicepresidente de la Comisión Provincial 
de la Tuberculosis, y atento lo- solicitado en la 
misma,

Í21 Gobernador de la Provincia-
DECRETA:

Aprobar la recepción per parte de 
Provincial de la Tuberculosis, dél 
instrumental adquirido. mediante 
precios aprobado ’pór decretó- N9

Art. I9 — 
la Comisión 
material <©• 
concurso de
10.542 <de 4 de enero dél año eri curso, cuyo 
detalle Corre en expediente originaria N9 10.056 
de 1952í para la instalación de una Sala dé

de TisLociru, 
le Vías Res' 
Arenales de 
il "sanciona,

piratorias para Muj 
Uribuíru", el material 
dos én el artículo" 
la Comisión Provin

Art. 39
de Beneficencia de

ta recibirá, en custodia y 
en el Servicio 
en el Centro <
¡eres "Josefa 

e instrufent
interior, de pe rtenencia de 
mal de la Tuberculosis.

La Iñjtervención de
Salta, dispondrá^ la reali

zación de los trabajos necesario
as del caso' p<
r funcionafientó deí

lee Sociedad

rá todas las medid 
diata habilitación ? 
ció ^de referencia.

Art. 4.o — Comuniqúese, publiquese. 
tese en el Registro Oficial y archívese

s y adopta-
inme_
Serví.

insér-

CARLOS X
Alberto

AMENA
F. Caro

ichez
Es copia:'

Martín A. San
Oficial Mayor.de Acción Social y Salud Pública

.443|52.
N9 6104 de feepa 5|4|51 por 
en disponibilidad a la Au*

Rosario de
Gómez de L:

le fecha 8 de
que la Auxi’

án, señorita Mí 

Decreto N9 12 905,.A.
Salta, Mayo 12 de 1952.
Expediente N9 1)
Visto el • Decreto 

el cual se declara
xiliar 59 de la Fili 
señora Lqstenia E. 
Resilución N9 2053 < 
por la cual se dispe 
tra) de la Filial Me
na pase a prestar ¿ 
tral mientras se en< 
dica en esta ciudp. 
por la Dirección G

la Frontera, 
agoria, y la 
abril pasado 
liar 59 (Maes 
ercedes Wier 
Escuela Cen_ 
rsisteñeia mé_ 
lo informado

icuentre bajo a 
M; y atento a 
funeral de Escuelas de Ma.

nualidades sobre lees necesidades del servicio,

D E
El Gobernador de la Prov: 

RETA:
mci^

uña permanez

Art l9 — Desígr: 
de la Filial Metan- : 
General de Escuel: 
actual Auxiliar 69 
BAZAN,. coñ antericridad al día 7 
sado fecha desde 
tanda servicios y mientras la titu 
Srta. Mercedes Wiej 
tencia médica en esta ciudad.

Art. 29 — Desígnase Auxiliar 
de la Filial Metár 
ción General de E 
la señorita CONSl 
3.023.408 “Clase 
don anterioridad, ai 
cha desde la Que- 
vicios.

nase Auxiliar 
dependiente 'de 
zts dé Manuaíidades, a la 
señora ELENA

Ict que se en

59 (Maestra) 
la Dirección

6°> (Maestra) 
de la Direc’

SAPAG DE
¿e^ abril pa„ 

ibuenira pres„ 
. oto del cargo 
;pa bajo asis,

: dependiente
Dcuelas de Ma cualidades, a 
ELO REQUEMO (L. E. N9 

1932, Diploma
día 7 de erbr

N9- 1.355) y 
il pasado, fe_ 

se encuentra prestando ser_

iese, insérteseArt. 3o — Comuniques©, publíq: 
en él Registro Oíical y archívese.

CARLOS XAMENA
Alberto F. Caro

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Máyór dé Acción Social .y Salud Pública

Decreto 12&6&A.
Orden de Pago
Salta, Mayo 12 
Expediente N° :

44. -
; 1952.
1Ü.157|S2 y agregados 

Visto estas- aducciones en las <
es Nos, 12.461,
33L 12,010, U

que coiren ad- 
, 12.329, 12.328 

í 278/ de Ice Di*’
. juntas los exp'ádien 
,12,330, 12.372, U.

Mayor.de
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reccíón General de* Asistencia Médica por los cud MARYORELL Y ALTOBELLI - 
les. se tramita el pago de las facturas presenta- a reintegrarse/ al Dr. José Vasvari ' 
das por los señores B. A4 Martínez, Antonio Ta- Su factura de fs. 98 ’ ■ $ -
pia, 'Martorell y Altobelli, Francisco Masciarelli, ‘ 
Strachan, Yáñez y Cía. y Dr. Arne Hoygaard, ’

. que ascienden a la suma total de $ 19.750.25 
m|n.' correspondientes todas ellas a reparaciones 
efectuadas a diversos automotores dependientes 
de esa i repartición; y ”
CONSIDERANDO: -

Que dichos* gastos han sido realizados dada 
la imperiosa necesidad de contar con los vehí
culos en* perfectas condiciones, los cuales deben 
efectuar la prestación de los servicios sanitarios 
en' toda • la provincia;

Que estas reparaciones son ineludibles y tie
nen .siempre carácter de urgente ya que no se 
puede paralizar un vehículo sin' afectar ese ser
vicio qúe es de sü exclusiva competencia, y aún 
más si se tiene en cuenta el reducido número 
dé' automotores con que cuenta actualmente esa 
repartición; -

• Por todo ello y habiéndose cumplido con. los 
respectivos sellados de Ley establecidos por e] 
Art. 41° de la Ley de Sellos N° 706 y atento a 
lo informado por Contaduría General a fs. 133, 
137 y 139; ' ,

El Gobernador. de la Provincia
. < '• DE C R E TA :
Arf. Io — Apruébase ei procedimiento emplea

do por Ja DIRECCION GENERAL DE ASISTENCIA 
MEDICA al disponer la -realización de los-tra
bajos. de reparación de los automotores, depen
dientes de* esa repartición y^por Tesorería Ge
neral, previa intervención de Contaduría Gene
ral de la Provincia,- liquídese a favor de los se
ñores ¿ué a continuación se detallan los impor
tes que también se determinan, en cancelación 
de sus facturas presentadas al cobro y que co- 

. hren agregadas a estas actuaciones por el con
cepto, antes mencionado y qu® ascienden a un 
total de DIECINUEVE MIL SETECIENTOS CIN-

’ CUENTA PESOS

101

$

FRANCISCO MASCIARELLI ‘ 
a reintegrarse al Dr. José Vasvari
Su factura .de. fs. 104 $

STRACHAN, YAÑEZ Y CIA
a reintegrarse al Dr. José Vasvari 
Su factura de fs. 7 $

A REINTEGRARSE 
HOYGAARD

Comprobante de fs.

AL Dr. ARNE

113
11-6
119
121
123

$

$

Total 'de reparaciones efectuadas

6.50

300.—
78.20
38.—
52- —
44.—

'512.—

$ 19.750.25

Art .2° — Er impoite total de $ 
berá imputarse al Anexo G— Inc. 
cipal 3— Parcial 4— de la Ley de Presupuesto 
en vigencia.

Art. 2,? — ’Comuniqúese; publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y

CARLOS XAMENÁ 
.Alberto F. Caro -

19._750.25 de-
Unico— Prin-

Es copia:

Martín A. Sánchez.
Oficial .Mayor’ de Acción Social y Salud-Obliga

ÓON. 25(100 M|NAC1ONAL:
1952.

12.593 de fecha 22 de abrE 
cuenta que los empleados’

E. A.MARTÍNEZ:
Su factura de fs. 2 . $ 137,— ¿

T! l' " " 9 939.60
11- • 11 " 15 11 . 40.50

; n a " " 20 tí 40.80
.1! . U " " 24. H 18.— ?
H fr " " 31 ’ n 301.— ¡
fr~ u " 74 // 8.556.55 ;

■ . • ií
$ 10.033.45 !

/ANTONIO TAPIA:
Su factura de., fs. 36 1.500.— \

" " ’ 38 ’ . 765.-’
a. - - - 40 ’ 695.—1
n ii " " 42 ¡i 830,—

■n " " 44 . 380.—
ij ii . " " 46 • st 250.—

1 11 n " “ - 48\ /f . 770.—
1! 11 " " 50 £ h 615.—■
!t 1! " " 52 . ii 540'
11 ‘.lí ' " '54 y 56 . u 53S.1—
Ti Jt 11 11 58 st •- 352.—
11 11 " 11 60 . /z 37.—
11 11 " ". 62 ti . 4b.—1
11 11 " " 64 IJ ’ 450.—¿

.11 ^11 " " 66 ¿l 836.—
11 ' li ■„ „ 6g . . Sf - 320 o—
li ' 11 " " 70 1 tt 110.—

, ■ - $

Decreto N° 12907-A.
‘Salta,® Mayo 12 -de
Visto el decreto N°

ppdo. y teniendo en 
designados .en los ,puntos h) e i) del mismo 
hiceroh cargo dé sus respectivos puesto 
Io de mayo en; curso,

el día

* Él Gobernador de la Provincia

DE CR E T A :

12.593
en el

Art. Io — -Rectifícase el decreto^ N° 
de fecha 22 de abril del corriente año; 
sentido de dejar establecido que la designación 
de la señorita CAROLINA CORONEL y señora 
FELISA MARIN DE PLAZA, como auxiliares 
—Ayudante' de Administración' y Ayudante 
Enfermero— respectivamente, del Hospital de 
'Carmen"' de'Métan, es a contar desdé el Io 
mayo del año éñ curso.

. -Art. 2° — Comuniqúese' publíquese, insérte, 
se en . él Registró Oficial y archívese.

' ' . CARLOS XAMENA
' - Alberto Cero

6o
de
"El
de

Es óopítíl 1 .

.. .-.Martín -A. Sánchez. .
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Publica.

95.30-1
60,—

155.30

18.—

i Decreío N° . 12908-A/. .. . . A.
j Salto:, Mayo 12 de 1'952. . ' .

k Expediente N.° 10.415(52.
Visto estas actuaciones en las que la maestra 

de Ja Escuela de ' Manualidades de la Provincia 
señora Maña Luisa" Prieto de Touján solicita, el 
beneficio de una jubilación ordinaria anticipada 
de conformidad con Tas disposiciones del art. 36 
de lo: Ley 774 reformado por Ley 1341 y.

CONSIDERANDO:

Que la Junta Administradora de la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones, mediante Resolución N° 
715-J. (Acta N° .47) hace lugar a lo solicitado, • 
por encontrarse -la recurrente comprendida en las 
disposiciones de la Ley de la materia;

Por ello, y atente al dictamen del señor Fis
cal de Estado, producido con fecha 2'del corrien
te mes y'én uso de la facultad que le cónfier 
el . art. 46 de ila Ley 774,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA: -‘

Art. Io — Apruébase la Resolución N° 715-J. 
de fecha 24' de abril del año en curso/ dictada 
por la H. Junta Administradoran de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, cuya ’ 
parte dispositiva establece:

"Io — Acordar a la maestra de la escuela de 
" Manualidades de Salta señora MARIA LUISA 
" PRIETO DE TOUJAN; jubilación ordinaria anfi< 
" pada de conformidad * con las disposiciones del 
" art. 36 de la Ley 774 reformado por Ley 1341 
" con un haber básico mensual de $ 474.06 (CU A 
" TROCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS CON 
" SEIS CENTAVOS MONEDA NACIONAL), a Ib 
" quidarse desde, la fecha en .que deje de prestar 
" servicios con más los aumentos fijados por Ley 
" 954 y Decretos complementarios.

"2° — Formular cargo a 
“ PRIETO DE TOUJAN y al 
" vincia por las sumas de 
" NOVENTA Y UN PESOS 
" CENTAVOS MONEDA NACIONAL) -y $ 1.707.62 
'' UN MIL SETECIENTOS SIETE PESOS CON SE- 
"'SENTA Y DOS CENTAVOS MONEDA NACIO- 
" NAL) respectivamente en concepto de diferen

cia de un mayor aporte, de acuerdo al art. 23 
" de la Ley 774, los que serán atendidos con el 
" producido adicional establecido por el art. 17 
" incisos .4 y 10 de la Ley 774r

doña MARIA LUISA 
Gobierno de la Pro-
Si. 091.28 (UN'MIL 

CON VEINTIOCHO

"3o — Formular cargos, a doña MARIA LUISA 
" PRIETO DE TOUJAN-y al Gobierno de lo? Pro- 
" vincia por las sumas de j>. 199.— (CIENTO NO- 

VENTA Y NUEVE PE-SOS MONEDA NACIONAL) 
"y $ 140.— (CIENTO CUARENTA PESOS MO-^ 
" NEDA NACIONAL) respectivamente en concep- 
" to de aportes no realizados en las remuneracio

nes -percibidas por .sobreasignación de acuerdo 
" al Decreto 6417151,- debiendo atender' dicho car- 
" go la interesada con amortizaciones mensuales 
" del- 19% (Diez por ciento) a descontarse de su 

haber jubilaiorio una vez acordado.dicho, bene- 
" ficio, y reclamarse la parte que corresponda al 
/f Gobierno de la Provincia". -

Art. 29 —■ Comuniques©, publiques®, 
tese en el Registro Oficial y arifeívesé.

CARLOSX AMEN A
_ Albérto F« Caro

Es Copia: ' - : - . r • -j. *
Martín A. Sánchez ‘ -- : .• .-

Oficiar Mayor de Acción-' Social - y Salud Pública
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Decreto N° 12909-A.
.(Salto:, Mayo 12 de 1952.
Expediente N° 1564|51.
Vista la nota N° 589 de fecha 25 de abril ppdo., 

por la cual la Caja de Jubilaciones, y Pensio- [ 
nes de la Provincia, eleva para su aprobación la 
Resolución 
tamen
43,

do y en uso de la facultad que le confiere el Dacreto N9 12911. 
art. 46 de la Ley 774,

El Gob-mador de la Provincia

del
N° 725-J. (Acta 
señor Fiscal de

N° 47); atento al dic- 
Estado corriente a fs.

El Gobernador de
D E C R E

la Provincia
T A :

Io — Apruébase la Resolución N° 711-J. 
N° 47) do. fecha 24 de abril del año en 
dictada por la Junta Administradora . de 

la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, cuya parte dispositiva establece:

Art. 
(Acia 
curso,

A.
| Salta, Abril 12 fe 1952.
J Expediente N? 6280)948
( Visto este expe:
. miáqo Victorino 

con la computácici 
el régimen de la 
Nacional de Previ
CONSIDERANDO:

1° — Apruébase la Resolución N° 725-J. 
24 de abril del año en curso, de -la

Art.
de fecha
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provin
cia, cuya parte dispositiva establece:

"Art. Io — Incoporar, por imperio de la Ley 
"1.300 del 2 de julio de 1951, a doña FILOMENA 
"BRAVO DE CENTENO en su carácter de viuda 
''del ex-agente de policía don 
"CENTENO fallecía o en acto de 
"ciaría de las leyes -640 y 982, a los beneficios ’ 
"que la Ley 774 en su Capítiulo V acuerda a los 
''derecho-habientes de jubilados por invalidez con * 
"el monto de pensión básica mensual de NOVEN- ■ 
"TA PESOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS 
"($ 90.66) MONEDA NACIONAL y goce de au-, "y NUEVE PESOS 
"mentes qua establece la Ley 954 y Decretos 
"complementarios, -asi como los que se dicten en 
"lo sucesivo con igual finalidad. Los referidos 
"aumentos se liquidarán con anterioridad al Io 
''de enero de 1950, con los fondos que las res
pectivas disposiciones

"Art. 2o — Formular
"BRAVO DE CENTENO 
"CIENTOS SETENTA-Y 
"VENTA Y DOS CENTAVOS ($ 479.92) MONE- 

. "DA NACIONAL, por los aportes emitidos de
"efectuar .por el causante, el que deberá amorti- 
"zarse con el descuento del diez (10) por 
"del beneficio que pase a percibir desde 
"gencia de la Ley 1.300.

"Art. 3o ■— Formular cargo al Gobierno

“Io — Reconocer los servicios prestados en la 
''Municipalidad da la Capital por don ALFONSO 
"VISCIDO durante el período comprendido des- 
"de el 11 de agosto de 1934 al 31 de diciembre 
"de 1334 con un sueldo de $'120 (CIENTO VEIN- 
"TE PESOS) MjNACIONAL mensuales y desde el 
"Io de enero de 1935 al. 4 de febrero de 1936 
"con un, sueldo de ■$' 140 (CIENTO CUARENTA 
* PESOS) M|NACIONAL mensuales lo que hace unJUAN MARCOS

•servicio, berefi^ I ''total de 1 (un) año, 5 (cinco). meses y 24 (vein 
”ticu-atro) días, declarándolos computables para 
'la jubilación u otro beneficia que otorgue esta 
'Caja, a cuyo efecto debe- formularse cargos al 
'interesado y a la Municipalidad d>s la Capital 
'por la suma de $ 239.86 (DOSCIE'TOS TREINTA 

!ON OCHENTA Y SEIS CEN- 
"TAVOS) M|NACIONAL a cada uno los que se- 
"rán atendidos con el producido adicional es
tablecido en el art. 17 ines. 4 y 19 respectiva- 
"mente da la Ley 774.

arbitran.
cargos • g doña FILOMENA 
por la suma de CUATRO 
NUEVE PESOS CON NO-

ciento 
la vi

de la 
"Provincia por igual suma y concepto expresado 
"en el artículo anterior, solicitándole ’ su ingre- 
"so'L

Art. 2? — Comuniques®, publiques©, insér
tese ®n el Registro Oficial y archives®.

CARLOS XAMENA
Alberto Fs.Caro

Es copia:
Martín A.

Oficial Mayor de
Sánchez
Acción Social y Sal^d Pública

Chauqui, solí 
n de servicios 
Sección Ley 4< 

isión Social; y,

pie don MaxL 
cita jubila :icin 
prestados bajo

49 del- Instituto

DECRETO N° 12.610 — A.
Salta, Mayo 12 de 1952

• Expediente N° 10.460\952
VISTO estas actuaciones ©n las que 

fonso Viscido solicito: reconocimiento de
prestados en la Administración -Pública de la 
Provincia para

"2° — Declarar computables ante la’ Sección 
"Ley 31.665|44 del Instituto Nacional de Previsión 
"Social, en la forma y condiciones establecidas 
"Por Decreto Ley 9316¡46, 1 (un) año, 5 (cinco) 
''meses, y 24 (veinticuatro) días de servicios pres 
"tados por don ALFONSO' VíSCIDO' que se de
stallan en el artículo anterior.

don Al* 
servicios

hacerlos valer an la jubilación 
que solicitó con fecha 8 de marzo de 
la Sección Ley 31.-665)44 del Instituto 
de Previsión Social, y

1951 en 
Nacional

CONSIDERANDO: _

Cajs de• Que la Junta Administradora de la 
Jubilaciones y Pensiones, mediante Resolución N° 
711-J. (Acta N° 47) hace lugar a ló 'solicitado póí 
encontrarse el recurrente comprendido en las dis 
posiciones de la Ley de la materia;

Por ello y atento al dictáméni del Señor Fiscal 
dé Estado producida q.qxi fecha 30 de abril pasa-

Qu.=> la Junta Aci 
bilaciones y -Pensic 
713-J. acuerda el ú 
se el recurente co: 
de la ley de' la ]

Por ello y qtent: 
de Estado de íech; 
de la facultad qu = 
Ley 774,

Art.

ju- .
Resolución N°

ministradora dé la Caja d 
ones medioznte 
senficio solicitado por encontrar 
nprendido en la sdisposiciones

> al dictamen . pef señor Fiscal 
g 30 de abril ppdo., y en uso-

1-3 confiere el art. 46 'de lo:

El Gobernador de la Pr ovincia

P Apru ébase la Reso N° 713-J.
de fecha 24 dé a ?rii ppdo., -dkrada por la Ju.

de la Caja dé- Jubilaciones v 
parte d.isposnn

Art. I9 .— Acordar a don MAX!
L jubilación ordinaria de
= disposiciones de1
do por Ley 1341 con un haber 
dé TRESCIE-NTÓS OCHENTA Y 

>,N SETENTA Y ‘

ta Administrado-a 
Pensiones y cuya

MIAÑO’ VICTO
:on-

86 de la
" RIÑO CHAUQUI

íormidad con ¡as
Ley 774 reforma 
básico mensual

" DOS PESOS co:
" 382.77) rMONEDA NACIONAL q liquidarse desu

de el día en qt.t 
más los aumen

"3o — Establecer en la suma dev$ 671.-62 (SEIS 
"CIENTOS SETENTA Y UN PESOS CON SESÉN- 
"TA Y DOS CENTAVOS) MfNACIONAL, la can- 
"tidad que, a su requerimiento debe ser trans- 
"ferida e ingresada a la Sección Ley 31.665‘;44. 
"dél Instituto Nacional d® Previsión ■ Social en . 
'‘concepto de aportes y diferencias establecidas . 
"por los artículos 8o y 20 del Decreto Ley 9316| í 
"46; los que de acuerdo a los mismos y al art. 
"5o inc? II del 
"ser atendidos

Convenio de Reciprocidad deben 
de la siguientes forma:

"PORT CUENTA
"Y PENSIONES DÉ LA PROVINCIA DE SALTA:

"Importe total de los cargos1 ••.......... $ 479.72

DE LA CAJA DE JUBILACIONES

"POR CUENTA DEL ESTADO:
"50% dé la diferencia, aít. 20 Decfeto 
"Ley 93.15|46 ...............    11 95.95

'■POR CUENTA DEL AFILIADO:
"Don .ALFONSO VISCIDO'
"50 6/o de la diferéñeig art 20 DécretO
''Ley 9316|46 art 5® dé la Ley 1041, 
"Convenio

TOTAL...

SIETE CTVS. ($

e deje de prestar servicio ccn
. os fijados por '

•cretos complementarios.
— Mantener lo dispues 

ción 1\TO 712-J. (Acia N° 47) en
3 los cargos formulados en la.

Dcy 354 y D«

95.95”

$ 671.62

Art. 2? — Comuniques©, publiques®, irisé? 
tese en el Registro - Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Alberto Car©

Art. ¿°

ma d© atenders 
misma.
¡Art.
ción
que

" QUI

— Mar.
714—j. :

£s copia:

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor dé Acción Social y Ssíud Publica

sto por Resolu- 
cuanto a la for- .

.tener lo dispuesto por Resolu- 
Acta N° 47) sobre’ la forma en 

señor MAXIMIANO VIC 
abonar a esta Caja 
SEISCIENTOS NOVE 
SESENTA Y UN CT 
NACljoNAL), por el

Resolución. .

'TORINO CHAU- 
la cantidad de 

SITA Y DOS PE 
fS/($ 2.692.61) 
concepto expre-

3°
N°
el
debe

" DOS MIL
" SOS CON
" MONEDA

sado en dicha
Art. 4o — El pago del benefi 
art. Io queda 
de la suma de;
TENTA Y UN

cío acordado en 
I ingreso previocondicionado a

SIETE MIL QUINIENTOS SE- 
PESOS CON

7.571.07) MONpDA' NACIONA
4349 del Instituto acjonal dé 

¡Previsión Socicl". - I .
> nuníques®, publiques®, insér- 
uro Oticto! y archívese.

. CARLOS
Alberto F. Caro

la Sección Le^

SIETE CTVS. ($ 
L por parte de

Art. 29 — Co 
les© en el Regis

Es eopiett ■
Martín. A.

Oficia] Mayor de
Sánchez •

l Acción Social

-A. 
de 1952. 

5318)949.

X AMENA /

/ Salud Pública

Decreto N° 12912-
Salta, Mayo. 12
Expedienta N6
Vista la nota N° 584 de fecha 25 de abril ppdo.,

por la cual la. Caja de Jubilacic
aleva para su -aprobación

L (Acta N° 47);

nes y Pensiones 
la Re- 
dictá
is. 88,

de la Provincia, 
solución N° 724-J 
men del señor Fi scal de Estado corriente a

El Gobernador de la provincia
: D

atento al

Art. P — Ap: 
de testa. 24 Se

E C R E T A 
üébase la Bes 
gbxil del aña

slucíón N° 724-J.
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Provincia, cuya paripé- disposi-

por. imperio de la Ley 1300 
lSj51 a don VICTOR VILCHES

Junta Administradora de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la 
tiva establece:
"■ Io — Incorporar

del 2 de Julio de
GIMENEZ, beneficiario de¡ las Leyes 640 y 982, 
a ios beneficios que la Ley 774 acuerda a los 
jubilados por invalidez, con el monto jubílalo- 
rio básico de CUATROCIENTOS OCHENTA

¡■SALTA, MAYO 20 DE '195Í'

su señora madre que se encuentra enferma en 
estado delicado; atento al ' certificado médica 

‘que corre a fs. 1 y lo manifestado por División 
de Personal a fs. 4,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

BOLETIN OFICIAL

’ " 29 — Mantener lo dispuesto por- Resolución 
" N9 647 (Acta N9 44) en
" de atenderse los cargos

, " misma'.
j Art. 29 — Comuniques©,
Tese en el Registro Oficial y archívese.
1' 'CARLOS XAMENA.

Alberto F« Cara

cuanto a la 
formulados

“publiques©,

forma 
en la

insér-

" PESOS (•$ 480.—) MONEDA NACIONAL y EL , 
" GOCE DE AUMENTOS QUE ESTABLECEN LA 
" Ley 954 y • Decretos complementarios 

los que se dicten en lo sucesivo
', finalidad. Los referidos aumentos
" darán con anterioridad al l9 de

■ " 1950; cón los fondos que las respectivas' dis_ 1 
posiciones arbitran.
u29 — Formular cargos a don VICTOR VIL.

" CHUS GIMENES, por- la suma , de- CIENTO 
CUARENTA Y OCHO PESOS CON OCHEN- 
TA CENTAVOS. (148.80) MONEDA NACIO
NAL por aportes emitidos de efectuar, el 
que deberá ser amortizado con el descuen„.

" to del (10) por ciento del beneficio que pa
se a percibir desde la vigencia de la Ley

" 1.300..
"39 ‘—• Formular t cargo al. Gobierna de la 

" Provincia por igual suma y concepto expre„ 
sado en el artículo anterior; solicitándole dis 

n poner su ingreso".
Art. 2? — Comuniques©, publiques©, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

así como 
con igual 
se liquL 

enero de

Art. I9 — Concédese treinta (30). días dé 
licencia, quince (15) días con goce de sueldo 
y los quince (15) restantes sin goce de sueldo., 

í con anterioridad al día 21 de marzo’ ppdo.; 
í a la Auxiliar 69 de la Dirección General de 
! Asistencia Médica señorita LUISA. ALBA MER_U 

GADO, por encontrarse comprendida en las 
disposiciones del artf 969 de la Ley 1138.

Art. 29 — Comuniques©, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Es copia:
Martín A.. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

CARLOS XAMENA
Alberto F. Car©

Es c^pia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Dec^fo N9 12917’^E'.
O'rde'm de Pago N9 218 del 
'Ministerio de Economía, 
Salta, Mayo 12 de 1952. 
Expediente N9 1265|A|952.
Visto

General
para su
dos por
diente al Sobrestante de la
Primaria de Seclantás”, señor 
la qué - asciende á un importe

Por ello y atento a lo- informado por Conta
duría

este expediente en el, gue Dirección 
de Arquitectura y Urbanismo eleva 
liquidación y pago planilla de suel_ 
el mes de abril, de 1952, correspon* 

obra "EsCuela 
Julián Morales, 
total de $ 665;

CARLOS XAMENA
Alberto Fo Caro

Es • copia:
Martín. A. Sánchez

■ Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 1291SJL.
Salta, Mayo 12 de 1952.
Expediente. N9 10.413|952. .
Visto este expediente y las resoluciones nÚL 

meros 651_J. y 719_J. de fechas 14 de marzo 
y 24 de abril de 1952/ dictadas por la H. Jun
ta Administradora de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la- Provincia; atento al dicta
men del señor Fiscal de Estado de 8 de abril 
último, y en uso de la ‘facultad que .le confie’ 

•re el art. 46 de la Ley 774,

General,

El’ Gobsmador de la Provincia
DECRETA:

l9 — Pagúese por Tesorería General 
Provincia, previa intervención de Con.

El Gobernador de la Provincia 
‘ DECRETA:

Decretó N9 12913—A, '
Salta, 12 de Mayo ed 1952.
Expediente N9 10.43-3|52.
Vista la renuncia elevada por la señorita 

Irma Justina Bensi al cargo de Auxiliar 59 — 
Mestra de Cocina— de la Filial Remedios Esca 
lada de San Martín, dependietne de la Direc 
ción General de Escuelas de Manualidades; 
y atento a lo informado - por esa - repartición,

Art. I9 — Apruébase la Resolución N9 719J-. 
de fecha 24 de abril del año en curso, dictada 
por la H. Junta Administradora de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, 
cuya parte dispositiva establece:

E1' Gobernador de Ies Provincia 
D-ECRET A:

Art. 1® — Acéptase la renuncia presentada 
por la Señorita IRMA JUSTINA BENSI al cargo 
de Auxiliar 5® —Maestra dé Cocina— de la 
Filial Remedios fescalada de San Martín, de
pendiente de lo: Dirección General de Escue
las d_ei Manualidades.

• Art. 29 — Comuniqúese» publiques©, insérte
se en el Registro -Oficial y archívese.

"I9 — Modifícase el art. I9 de la resolución ; 
N9 651J. de 14 de marzo pasado el que 
queda en la siguiente forma: ''ACORDAR a 

" doña MARIA NATIVIDAD' DIAZ DE ALAN.
CAY en concurrencia con su® hijas legítL 

" mas .solteras, AUDELINAp INES, MARGARITA, 
" FAUSTINA MILAGRO ‘ y DAMIANA °ALAN_ I

CAY, en su carácter de cónyuge supérstite ’ 

e hijas del ■ afiliado- fallecido don TEODORO 
ALANCAY, el beneficio dé pensión de con_

Art.
de la

. taduría General, con cargo de oportuno: rendi
ción de cuentas, la suma de $ 655.— (SEIS
CIENTOS CINCUENTA Y CINCO’ PESOS MO-

- NEDA NACIONAL), a favor de - DIRECCION 
! GENERAL DE ARQUITECTURA Y URBANISMO-
| a fin de que con dicho importe abone la pía. 

'< nilla d©
"Escuela
Morales.

Art. 29
por el artículo anterior se imputará al Anexo 
I_ INCISO I— PRINCIPAL 1— PARCIAL a)

‘ PARTIDA 6 del Presupuesto General de Gastos 
en vigor —Ejercicio 1952.

Art. 39 — Comuniqúese, publiques©, etc..

' CARLOS XAMENA
i Ricardo

sueldos del sobrestante de la obra 
Primaria de Seclantás", señor Julián '

— El importe que se1 dispone liquidar

Es copia:
Luis A. Borelli

; Oficial Mayor de Economía.

Decreto N9 12018 A-
Salta,' Mayo 13 de 1952.
Expediente N? 10.584|52.

formidad con las disposiciones del art. 55 de j Visto este expediente en

X Dwaisd

Finanzas y Ok p,

CARLOS XAMENA 
. Alberto Fo -Caro

Es copia: 
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública-

Decretó N-‘ IXÓMwL '
Salta, Mayo -12 de 1952. -
Expediente N¿ 10.462|52.

• Visto e&te expediente en que lq Auxiliar 
6? de la Dirección General de Asistencia Mé
dica, señorita Luisa Alba Mercado Solicita Ib 
cencía ‘ para poder aiéñdór a

la ley 774 modificada por' Ley 1341 con una 

asignación básica mensual a liquidarse des* 
de- el 4 de enero de 1948 al 5 de septiem» 

" bré de 1951, de TREINTA Y TRES PESOS 

“ CON NUEVE CENTAVOS ($ 33.09) 'moneda 

" nacional, y desdé el 6 de septiembre de 1951 
'* cón una asignación de CUARENTA 
" TE PESOS CON CUARENTA Y DQS

que el ’H. Direc
torio del Banco de Préstamos y A_sistencio: So- 

. cial eleva para su aprobación acta N9 311,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA;.

Y SIE- 
CENTA.

VOS ($ 47;42), moneda nacional; ambo® ha* 

" beres básicos dé pensión sé le -acordarán 
con más los aumentos fijado®- por Ley 954 

" y decreto óómpI©mtotárW‘é

l9 — Apruébase el acta 311 del 
III9 de Sesione® de ’ 1H. Directorio del 
de Préstamos -y Asistencia Social, de 

17 de Abril del año en. curso, que dice:

Ait.
Libro
Banco 
fecha
" Punto décimo Primero — Exp. Nros. 876 y 
'' 917 — Subsidios a ROSALIA HERNANDEZ y 
" CAMILA LAMAS. — Impuesto de los pedidos 
" formulados por doña Camila Lamas y Rosa.

lía Hernández en exps. 917 y 876 respectiva* 
por lo? que solicito un subsidio dispq
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ñe^ concedérselos por $ 300- a cada, una, pa
gadero en mensualidades de $ 50..— a i 
del mes en curso, con imputación-^: la cuen 
ta "Obras de Asistencia Social" y aproba
ción del P. Ejecutivo de la Provincia".
Art. 29 — Comuniqúese» publiquese, insérte. ■ 

se en el Registro Oficial y archívese.

- ■ . CARLOS -XAMEM A
-Alberto Fe Caro

Es copia:
Martín A. Sánchez 

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

cual la Auxiliar
Rentas, señora

Decreto N9 12919-R
Salta, Mayo 13 de 1952.
Expediente N9 941)V]1952.

. Visto este expediente en el
59 de Dirección General de
Josefina Contreras de Villagra, solicita 2 me
ses de licencia . extraordinaria, 
sueldo, para restablecerse
.que padece; 'atento 
repartición en que presta 
de Personal,

El Gob -raedor de
D E C R E

sin goce de 
de la enfermedad 

a lo informado por la 
servicios y División'

la Provincia
T A :

meses de licencia 
sueldo, y a partir 
Auxiliar 59 de Di
señora JOSEFINA

Art. I9 — Concédese 2 
extraordinaria, sin goce de 
del l9 de abril ppdo., a lo: 

' rección General de Rentas,
CONTRERAS DE VILLAGRA, en mérito a las 
razones invocadas.

Art. 2o.-— Comuniqúese, publiquese, etc.
CARLOS XAMENA

Ricardo J» Etean'd
. Es copia: 

Luis A, Bcreili
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 12920X
Salta, Mayo 13 de 1952. 
Expediente N9 1316|I|1952. 
Visto el

ppdo.,
El

decreto N9.10.928 del 23 de enero

Gobernador de la Provincia 
’decr E T A :

el artículo 29 del De. 
de enero ppdo., en el

¡stablecido que la imputa..

Art. I9 Modifícase 
creto N9 10.928 del 23 
sentido de dejar 
ción que se consigna en el mismo debe ser al
Anexo I, Inciso I— Principal 2— Parcial 8— 
Tabacal— Expropiación 100 Has. para creación 
pueblo Hipólito Yrigoyen, de la Ley de Presu 
puesto en vigor.

Art. 29 ■— Apruébase la planilla de sueldo, co 
^respondiente al mes de abril de 1952, del Au 
xiliar Mayor don MAXIMO- RALLE, designado 
por d.ecreto N9 10.928 del 23 de enero ppdo.. pa 
ra desempeñarse como Delegado d.e la Direcr 
ción General, de Inmuebles, en el pueblo Hi
pólito Yrigoyen, debiéndose imputar el corers 
p.ondiente gasto al Anexo I, Inciso I— Principal 
2— parcial 8 — Tabacal—-Expropiación 100 
Hs. para creación pueblo Hipólito Yrigoyen de 

. la Ley de Presupuesto en vigor.
Art, 3o — Comuniqúese, publiquese, etc.

CARLOS XAMENA 
Ricardo Jo Domnd

Es copia:
Luis A. Borelli. ;

Oficial Mayor de Economía, Fiñctñzáé y' 'Ó, P

! Decreto N9 12921—E. 
partir i Salta, mayo 13 d.e 1952.

Ordien de Pago N9 219, 
del Mmisiie’rio de Economía., 

j Expediente N9 1213|C|952.
Visto este expediente en 

Minero de Salta solicita se 
sidio para sufragar los gastos que se ocasio
nen con motivo de la patricipación del mismo 
en la? Semana Minera Justicialista p: realizarse 
en Córdoba; y

el que el Centro 
le_. acuerde un sub

CONSIDERANDO:

Que la concurrencia de dicha Delegación 
será de inestimable valor para los intereses de 
Salta, por cuanto la misma es portadora de 
un informe detallado de los problemas que 
afectan a la minería y a cada minero en par., 
ticular, a fin de encararlos en dicho Congreso 
y propiciar las soluciones correspondientes en 
pro de la minería intensiva e integral en núes 
tra provincia;

Por ello y atento a lo
taduría General,

informado por Con.

El Gob-. mador de
D E C R E

la Provincia
T A :

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
General, páguese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor del, CENTRO MINERO DE. 
SALTA, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas, la suma de $ 3.000 (TRES MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL), importe del sub_sidio 
que el Gobierno de la Provincia? acuerda al 
mismo para sufragar los gastos que se ocai 
sionen con motivo de su participación en la i Principal a)l Pa 
Semana Minera Justicialista a realizarse en 
Córdoba.

Art. 29 El gasto que demande el cumplí*» 
plimiento del presente se imputará al ANE
XO D—INCISO V OTROS-GASTOS— PRIN
CIPAL a) 1— PARCIAL 2— "Adhesiones" de 
la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3o. — Comuniqúese, publiques©, etc.

CARLOS XAMENA
Ricardo X Durand

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor d© Economía, Finanzas y O. P.

Decretó N9 12.922X .
Salta, Abril 13 de -1952

Orden de Pago N- ~22Ó* del 
Ministerio de Ecomomía.

Expedientes. Nos. 5534|49 v 6692|49.
Visto estos expedientes en los que la Casa 

Novel de esta ciudad, se presenta solicitando 
se le liquiden los importes de ■$ 495, y $ 990, 
m|n., que se le adeudan por la provisión de 

i tres ventiladores marca "Wesiinghouse", se. 
gún facturas agregadas' a estos obrados cuyo 
pago se dispuso por decretos Nos. 16.188|’49— 
O.PAN9 219 y 14.570)49 O P. N993; y,

¡ CONSIDERANDO:

I Que de conformidad con las disposiciones 
i de la Ley de- Contabilidad N9 ^41|48 vigente 
¡art. 359, tanto la Orden de Pago N9 219 décre_ 
| to N9 16.188)49 como la N9 93.decreto Ñ9 14.570

f49, han caducado en su disponibilidad por -ha= Presidente de
; bet ecedido el .término legal para proceder a Provincia Dn*. MANUEL A. GÓMEZ BELLO, só. 
^su pago/ ( ¡ licita le qoncedq licencia e xtraordmaria

Que no teniend 
pagos mencionadc 
abonarse los impe 
cesario arbitrar lo 
tender ese gasto

Por 
duría

L ya validez Ices ordenes de 
de que pueda 
s se haye n_e 
entes para a_

ello
General de

s y a efectos 
rtes reclamadc

> s fondos sufic 
ya realizado;

atento a lo informa 
la Provincia,

do por Conta_

D E
El Gobernador de la Provincia 

CRETA: . -

Art.
16.188|49 Orden c<
Orden de Pago; N-

Art. 29 — Autorízase a Contaduría General 
de la Provincia a 
crédito total de, $ 
TOS OCHENTA 1

Decretos Nos.— Déjase sin efecto los
e- Pago Ñ9 219 y 14.570)49— 
? 93.

CUATROCIEN

35° de la Ley
N9 941" y con in

Gastos— Prin_

proceder a la apertura de un 
1.485, (UN MIL 
r CINCO PESOS M|N.) bajo 

el rubro denominado: "Artículo
l corporación deitro del .Anexo 

D— Inciso I— Items 114 —Otros 
cipal a)l de la Ley de Presupi:esto N9 942148 -

> ercicio 1952,
ia intervención de Contadu. 
úese por Tesorería General

j vigente para >el e
; Art. 39 — Prev.
ría General, pac’
de la Provincia, a favor de la Habilitación Pa
gadora del Poder 
tuna rendición de

’ inversión la sume

Judicial, con 
cuentas docu 

a de $ 990’, (¡NOVECIENTOS ' 
NOVENTA PqSOS M|N.) para 

a cancelar a

cargo de opon 
«mentada de su

que con dicho 
la firma CASA 

h. 1|4 del expe'
importe proceda
NOVEL, la factura corriente a f
diente N9 5534 del Ministerio dé> Gobierno, Jus
ticia é Instrucció: 
ejercicio 1949, • :
Anexo D— Inciso

:i Pública, correspondiente al
: mputándose

I— Items 1|4 —Otros* Gastos— t 
: ?cial "Artículo 
ey de Presupuesto N9 942)48

dicho 'gasto al

ia intervención

359 d> la Ley

de Contaduría

N9 941" de la L
. vi gente para el ejercicio del cemente? año.

Art. _4? — f\ev
General, páguese por Tesorería General de-la
Provincia aHavo:1 
de la Dirección c< 
go de oportuna rendición de cuentas documen
tada de su inversión la suma de $ 495, (CUA
TROCIENTOS NC 
para que cancele a la firma C¡ñ.SA NOVEL, la (

1 de la Habilit
e Asuntos Culturales, con cara

ación Pagadora

VENTA Y CINCO PESOS MlN.)

Inciso I—* Items

factura agregada a fs, 1 del 
6692)49 del Ministerio de Gob: 
Instrucción Pública, correspondí 
1949, imputándose este gasto

1|4— Otros Gastos-— Principal 
a)l Parcial "Articulo 359 de la 
la Ley de Prest ]

’ él actual ejercicio 1952.
;é cuenta
í zitivas de
: Ley de

. expediente N9 
:emo, Justicia e ■ 
ente al ejercicio 

al Aneo D —

puesto N9 942|
: Ley -N? 941“ de 
|48 vigente para

Art. 59 — Des 
hH, CC. Legisl 
que dispone* la 
artículo 1259— inciso c)

Art. 6o. — Comuniqúese, publiquese, etc.

©por
cón

Contabilidad vigente 
último párrafo.

unamente a las 
iormidad con lo

CARLOS XAMENA
Ricardo J Durand

Es copia: ‘
Luis A. B arelli

Oficial Mayor d.e Economía, Finanzas y O. p.

13 de 1952.
1341|G|52:

Decreto Ñ9 1292 L-B
i . -Salta, mayo 1
I Expediente N
; Visto éste expediente por

la Coiiiadüríaj
el que el Señor * 

General de la
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'goce de sueldo y por él término de treinta días 
a porti-r del 12 del corriente mes, a mérito de 
tener que ‘tramitar su jubilación;

Por ello;
. ■ El Gobernador de la Provincia • \

’ DECRETA:
Art. I9 —'A partir del .12 del, corriente mes, 

f'oncédense (30) treinta días dé .licencia. ex_ 
• tráórdinaria con goce de sueldo, al Sr. Presi

dente de Contaduría General Dn. MANUEL A. 
' GOMEZ BELLO. ’ - . .
' ■ Art. 29 .—' Encárgase de la Presidencia de 

Contaduría General en forma interina y hasta 
tanto dure la ausencia del titular, al .Señor RU 
BEN C.. CARDON, Contador Mayor de la citada 
Dependencia.

-Árt 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.
- ' ■ . - -CARLOS XAMENA

■ - V ' Ricardo X Duran-d
¿ Es 'copia:

'Luis A, Borelli
• Oficial Mayor de Economía,, finanzas y O. Id

' RESOLUCIONES DE LOS
..MINISTERIOS ‘ ■

. Resolución N9 741—G.
Salta, 5 de mayo de 1952.
Expediente -N9 5846|52.
Visío el presente expediente en el que- el 

señor Sub-Cbmisario de San José; de- Cachi, 
don Delfín Burgos, solicita la provisión de dos 

, . pasajes con cama, para viajar conjuntamente, 
con sú .hijo don Víctor Burgos a la ciudad de 
Buenos ■ Aires, a fin de someterse " a un trata
miento médico especial; -y atento lo informado 

• y • -acordado- por l¡a Dirección Provincial de 
Higiene: y Asistencia ¡Social, 

.El Mmistr© de Gobierno, Justicia @ 1 Pública,
RE-SUELVE:

1? — Autorizar al .señor Oficial Inspector de 
’ laSeccional Tercera,' don VICTOR DELFIN 
BURGOS; a viajar a la ciudad de Buenos AL 
res,, acompañando q su padre enfermo, don 
Delfín Burgos. ;

29--- Autorizar a JEFATURA DE POLICIA, a 
. abonar el importe correspondiente a un pasa
je con cama, con destino a lo: ciudad de Bue
nos Aires, al señor Oficial Inspector de la Sec_ 

- cionál Tercera, don VICTOR DELFIN BURGOS, 
para el viaje autorizado, por- el artículo - an.. 
feriar, . ■

.39 _ Dése al Libro de Resoluciones, cotou 
níquese,. publíquese,- etc,

• • ' JORGE ARANDA
Es copia:

Ramón Figiiewa
Oficial Mayor Interino 

..Resolución N9 742=—Ga
Salta, Mayo 5 de 1952.
Expediente N9 6217|52.
Visto- lo solicitado por. la Dirección del Mu» 

seo Colonial! Histórico y de Bellas Art§s, eh 
nota de fecha 26;de abril ppdo,,
El Ministro de Gobierna, • Justieáá- @ 1 Pública 

•H E S U E L V E:

Autorizar" a la Dirección del MUSEO ; ta-ción y condiciones de entrego de ia‘ misma 
COLONIA^ HlSTOfiIQ'0 Y DE BELLAS; ARTES/g te' nuevas átaondades te epmL

? ' • . " ' J . .
a facilitar en calidad de préstamo a la señora • cios del 11/dé noviembre
María L. Vidal • de Martorell, el cuadro al óleo
-de que. es autora, titulado. "Paisaje", con el ob
jeto de seir llevado, a Europa. '

29 —* Dése- al Libro de Resoluciones, comu„ 
níquese, etc.. , . '

I - - JORGE ARANDA
I Es. copia:/
Kamon Figxwroa.

Oficial ‘ Mayor Interino ’ - ■ .

Resolución N9 7-43—G.
Salta, 8 de mayo de 1952.. *
Debiendo ausentarse en comisión - a la loca

lidad de Rosario de la Frontera, 
este Departamento, don Cándido

el Chófer de
Ramírez, *

El' Ministro de Gobierno, Justicia: e 1 Pública,

l9 —-Autorizar a la HABILITACION DE. PA_ 
GOS DE ÉSTE MINISTERIO, a liquidar lós vid 
ticos y gastos de movilidad, que en cumpli
miento de la misión citada- necesite el Chófer 
de este . Departamento, don Cándido Ramírez, 
por el término de dos días. .

29 — Dése al Libro de Resolucioses, ■ comu_ 
ñique se, etc..

JORGE ARANDA
Es copia:

Ramón Figuewa
Oficial Mayor Interino

Resolución N9 744—G. ' 4 
Salta, 8 de mayo 
Visto la nota.de.

del Oficial- Mayor
Gobierno, fusticio: e 
to a lo solicitado en.> la misma, .

de 1952. ■
fecha 9 del mes en’ curso 
Interino 'del Ministerio de 
Instrucción Púbilca; y aten

El Ministro de Gobierno, Justicia e 1 Pública 
. R-E S U E LTE s

I9 —■ Apercibir seriamente al Auxiliar 69 
(Personal de Servicio) del Ministerio de Go_ 

’ bierno, 
í RIANO
• por. su 
í dad a 
í 1138.

29 — Comuniqúese, publíquese, dése al LL 
bro de Resoluciones y archívese.

Justicia e Instrucción Pública, don MA
ROMERO, como sanción disciplinaria 
actuación irrespetuosa, y de con'formi. 
lo dispuesto en el art. 97, de la Ley

JORGE ARANDA
Es copia:

Ramón Figwwa
Oficial Mayor Interine

B-solución 74’5—dk.
Salta, mayo 9 de 1952. 
Visto ló -solicitado por él 

electo de 4a Municipalidad 
Pedro Bonari,

actual intendenta 
de El Carril, dan

El • Mimstm de Gobierno, teücíe @ I Pública 
RESUELVE:

l9 — Comisiónase al señor Oficial Mayor 
Interino de esté^ Departamento don RAMON El 
GÜEROA, para que sé constituya a. la MuñL, 
cipalidad' de El Carril y controlé la documen

s de 1951; • debiendo- 
elevar ' oportunamente el informe correspondien 
te. f. ’

29 — Autorízase a la Habilitación de Pagos 
del Ministerio para anticiparle al funcionario 
nombrado el importe*necesario para gastos de 
movilidad y viáticos por cinco días.

39 — Dése, al Libro de Resoluciones, comu' 
níquese, etc..

JORGE ARANDA
Es copia:

' Ao N. Villach '
Oficial Mayor de Gob. J. é I. Pública a cargo 

Interinamente de la Cartera

Resolución N9 746—G=
Salta, 13 de mayo de 1952.
Expediente N9 6347|52.
Visto el presente expediente en -el que la 

Escuela de Bellas Artes, eleva nota de fecha 
de mayo en curso; y atento lo 'solicitado en 
misma,

12 
la

El Ministro de Gobierno, Justicia e I.
Interino

RESUELVE:

Pública,

I9 — Autorizar, a la ESCUELA DE 
ARTES, q llamar a licitación privada 
cios, entre las casas del . ramo-, para 
visión, con destino a' lo: misma, de los artícu
los que a .continuación se detallan:

4 Tarimas para escultura. 0 .
15 Mesas para ‘dibujo.

1 Epidiá-scopio . (Proyector).
29 .—i Dése . al Libro de Resoluciones, comu

niqúese, etc.. • ...

A. NICOLAS VILLADA
Es copia:
A. N. Villada ‘

Oficial Mayor de Gob. J. é L 'Pública a cargo
Interinamente de la cartera ■

BELLAS 
de píe
la pro_

Resolución N? 747„G.
Salta, Mayo 13 de 1952.
Expediente N9 6348|52.r

. Visto el présente expediente en el ' que la 
Escuela de

de mayo
misma.
Ministro

12 
la 
-El

Bellas Artes, eleva -nota de fecha 
en curso,- y atento'lo solicitado en

de Gobierno, Justicia e I. Público?
Interino

RESUELV E:
— Autorizar a la ESCUELA DE BELLAS AR. 

TES, a llamar a licitación privada de precios, 
éntre las casas del ramo, para la provisión 
de libros de arte,.-con d.estino a la misma, -

2° ‘— Dése- .al Libro de Resoluciones, comu, 
níquese, etc..

A. NICOLAS VILLADA
-Es copia:

A. N. .Villada .' ■
Oficial Mayor de Gob. J. e L -Pública a cargo 

Interinamente de la Cartera

RESOLUCIONES DE MINAS

N9 8110 — Salta, Mayo 12 le 1952. . ’
Y VISTOS: • .
Lo solicitado en el precedente escrito y de 

acuerdo coa 1© dispuesta porjá' ley

nota.de
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10273, 'art. 79, última parte, adjudícase a fa_ 
M vor de D. Jesús. Hilal la mina denominada "Tu

ro", ubicada en el Dep. de Chicoana, Exp. 
1468—H. quien deberá continuar el trámite de 
estos autos en forma legal y reglamentarla, 
sujetcmdose .a todas las ■ obligados es y respon 
■habilidades establecida en el Código de Mine
ría, ley 10273 y decretos reglamentarios en vi
gor.

Regístrese el escrito de fs: 47 y esta resolu
ción en el "Registro de Minas" notifíquese al_ 
Señor Fiscal de Estado, publíquese en el BO
LETIN OFICIAL este auto, agregátidpse-. un 
ejemplar’ y fecho, pase al Departamento de 
Minas para que tome nota de la presente 
adjudicación.

Téngase como domicilio legal la calle Urqui 
za -319 y para notificaciones en Secretaría se
ñálase. los días -jueves de cada semana o día 
siguiente hábil si fuere feriado. —- Luis Víctor 
Cutes, Jefe Delegación Autoridad Minera Na
cional Salta. Ante. mí: Angel Neo, Escribano de 

’ Minas.

pips derechos, en expte. N9 1820—H—1951, a * zo de 1952, siendo horas doce

EDICTOS DE MINAS
'Ñ9.'8U<3 — EDICTO DE MINAS: La Autorida 
Minera notifica, en expte. T820|H|951, que se ha 
presentado ‘el siguiente escrito, el que con sus 
anotaciones y proveídos dice: ''‘Señor Juez de 
Minas: Luis Harnilton Hernánlez, con domicilio 
real en San Antonio de los Cobres y constituyén I 
dolo legal en el Estudio del letrado que me pa 
trocina, Av. Belgrano '655, a V. S. digo: I. — 
Que, en expte. 1790|S|951 de este Juzgado, han 
sido'declarados d-e aprovechamiento común los 
escoriales 'del establecimiento de beneficio aban

- donado, denominado "Hornos de Chorrillos". 
II —1 Que por lo tanto, _y fundado én los art ( 
72, 73 inc. 39 y concordantes del Código de Mi„ 
nería, vengo a solicitar se me cauerde la 'con
cesión de una pertenencia para el uso exclu
sivo de los' referidos, escoriales. De acuer
do al adjunto croquis la pertenencia se ubica 

-rá así:- Partiendo-. deL.mojón ''‘Kilómetro 174" del 
camino nacional de San Antonio de los Cobres 
d Socompa, en dirección al mojón ''Kilómetro 
175", se medirán 500 mts. sobre dicho camino; 
desde allí, en dirección Norte, se medirán 50 
mts. hasta llegar al punto señalado en el cro_ 
quis c.on N9 1;' desde allí y siempre con rumbo 
Norte, se medirán 300 mis. hasta dar con el pun„ 

’to N9 .2; desde allí, en dirección Este, 200 mts. 
hasta llegar al punto N9 3; desde allí, con rum
bo Sud, 300 mts. hasta ¡legar al punto N9 4; y 
desde allí, con rumbo Oeste, 200 mts. hasta 
dar con el punto. N9 1, quedando así cerrado 
el perímetro 1 — 2 — 3 — 4. — Será Justicia.
— Luis Harnilton Hernández — Marcos Benja
mín Zorrilla. — Recibido en Secretaría hoy diez 
de Octuble de- 1951 siendo horas once -— Neo
— En 11 de Octubre de 1951 se registró el es»

y ' treinta — 
ospacho Neo. 
Lo solicitado 

constancias en el ''Expíe, 
noriales solicitado por So' 
•e" y habiéncose declara-

V. S. digo: I.— Que autorizo al doctor Marcos ^so- Salta, Marzo 21(952. A_ a 
Benjamín Zorrilla para continuar el trámite .de Saña, Abril 18[ 
este expediente, con amplitud de facultades —
II. — Que contestando la vista que se me ha 
cánido a fs. 5, manifiesto a V. S. que la per
tenencia solicitada está ubicada a Quinientos 
metros del mojón "Kolómetro 174" del camino 
nacional de San Antonio de los Cobres a So_ t 
compa, sobre el costado Norte del referido ca. ¡ 
mino, de acuerdo al croquis-que corre 'agrega 
do a fs. 1 de autos. ■— En el plano agregado 
por la Delegación de la autoridad Minera Na* 
cional (fs. 4), la línea de puntos que parte 
del lugar denominado "Nueva- Pompeya" has
ta el lugar denominado "Abra Chorrillos", cons_

' tituye el referido camino n acional. De modo 
que sobre esa línea y con los datos precisos ( 
indicados* en el “croquis de fs. 1, puede la De» ! en portal oe ~la 
legación’ de la Autoridad Minera Nacional ubi» ■ 
car exactamente la pertenencia solicitada. —
III. — Que en expte N9 1790—S—951 de este 
mismo Juzgado, se han declarado de aprove» : 
chamiento común los escoriales del estableci
miento de beneficio abandonado, que supo de* - 
nominarse ''Hornos de ’Chorrilos". Allí se ha 
constatado, mediante acta labrada por el Juez 
de Paz de San Antonio de los Cobres, el esta- - 
do de abandono y demás requisitos exigidos 
por el Art. 71 del.Código de Minería para la 
declaración de aprovechamiento común. Y a 
ís. 18, corren agregados los ejemplares del 
'''Boletín Oficial", en los que consta haberse 
efectuado las publicaciones previstas por el 
mismo art. 71 del citado cuerpo legal. — Por 
lo tanto y dé conformidad con lo dispuesto por 
el art. 73 inc. 39 del Código de Minería, corres*'

. ponde y pido: l9) Se me acuerde una perte.
• nencia para uso exclusivo de los escoriales de»
• nunciados, dentro de los límites indicados en 

el croquis agregado a fs. 1— 2?) ‘Se publiquen 
edictos en el Boletín Oficial, por el término 
aue señala el art. 25 — 39) Se coloque aviso 
de citación en los portales de lo: Escribanía 
de Minas y se notifique al señor Fiscal de Es
tado. — Será Justicia. — Luis Hamlitón Her
nández. — Recibido en Secretaría hoy diez 
y seis de Enero d.e 1952, siendo horas once y

¡ treinta — Neo. Salta, Eneró 23(952.— A des’ 
pacho. — Neo. ■— Salta, Enero 23|.952. — Ténga
se por autorizado al Dr. Marcos Benjamíii Zo
rrilla para continuar el trámite de. estos au» 
tos, previo pago del impuesto- de $ 2 que seña
la la Ley-N9 706/— A los efectos de la ubica
ción de la pertenencia solicitada, pase a De. 
legación de Minas. ■—- A ló demás: Se proveerá 
en su 
Salta, 
Salta, 
gistro

i ponga

952. Y Vistos:
a fs. 7 punto III y 
1790 S, fs. 7(8. Eso 
ciedad Minera . Guio 
do en aquellos - aut os, de aprovechamiento co
mún los escorióle:
e stcble'címien to H

Los Andes, paraje

del antiguo 
Dep.

procedentes.
yjncs 'de Chorrillos, 

llamado Agrá de,- Casti
zan el art. 73 inc. 39 del

lód. de Minería, concédese una
' Luis Hamiltop Hernández, 
perito para la mensura y 
[uese ‘edictos en el Boletín 
ino que seña
> la solicitud 
□locarse avisó

Escribanía c

¡ para uso de don ‘ 
¡ debiendo proponer j 
■ demarcación. Publíqi 
j Oficial por el térmii 
! Ccd. cit. insertando 
veídos, debiendo c

pertenencia .

a el art. 25 
y sus pro. 
de citación 

e Minas. —
i Notifíquese ál .señor Fiscal de Estado y opor
tunamente pase fal 
TOR CUTES.
En
de

ce
1952.

22 de 
Estado 

Lo que 
•saber

Dep. de Mina
nte mí — Argel Neo. — 

notifiqué al.

s. LUIS VIO-
- A:

Abril|95z
— Carie s R. Pagés —
el suscripto Escribano de Minas ha’ 
a sus. efectos; Salta,

ANGEL FEO, Escribana

señor Fiscal 
P, Figueroa.

Mayo 19 de

■e|20| 5-al 2|6|52.

Ñ9 8115= — EDICTO* DE MINÁS. — Expe
dienta 1790(p|1951. 
tífica que se. ha presentado el siguiente escri
ta. el que con ‘sus 
ce: 
Zorrilla, constituyen
no 65'5, a V. S. digo: I.— Que actúo por los 
señores Argentino
Ida Guareschi, domiciliados en la Capital Fe
deral, calle Arcos N9 1851. Presento testimonios 
de poderes que acreditan la personería invo’ 
cada. I——.— Que 
mis mandantes, en 
ponentes d.e loo sociedad de hecho denominada 
''Sociedad Minera GUFRE de Expl 
plotadión" y funde:(
68, 70, 71 y sus? concordantes dél Código de. 
Minería, vengo á solicitar se decl 
vechamieñto común los .escoriales procedentes 

: del establecimiento
que ’ detallo de inmediato: 
abandonado se denominaba

.rrillos"; está ubícalo en el Dpto.
esta Provincia,: en

— La Autoridad Minera no_

anotaciones y ¡proveídos di- 
"Señor Juez de Minas: Marcos ^Benjamín 

do domicilio en Av. Belgra»

Exequiel Fre-j rtes Casas e

siguiendo instrucciones de 
su carácter de únicos com.

do en los ar
oración y Ex„ 
s. 49 inc. 29,

aren de qpro»

de beneficio
El- e
'"Ho

abandonado 
! stable cimiento 
)?nos de Cho» 
jLos Andes de
1—qado "Agua

San Antonio
el paraje llamado "Agua 

de Castilla"; a 14 \ a kilómetros de San Antonio 
500.metros del mojón "Kilo»

oportunidad. Repóngase. — CUTES. =— 
Marzo 12(952.
Marzo 12|952.
Gráfico, vista 

jo las fojas —

A despacho j — Neo. — 
De lo informado por . Re’ 
al señor Hernández. Re» 

. , CUTES. — Señor juez de
Minas: Marcos Benjamín Zorrilla, por don Luis 

drito que antecede en el libro "Control’de Pe* < Harnilton Hernández, en expte. 1820IHI951, a V. 
dimentos" N9 4 folios 114(15 ■— Angel Neo *—, g digo: I.— Que, dándome por notificado del 
Escribano de Minas. — Salta, Octubre 11(951. •• informe* del Registro Gráfico (fs. 8 vta.), mani„ 
— A despacho con el registro. — Neo. — 
Salta, Noviembre 9 de 1951. — Pase este ex
pediente a Delegación para que se sirva in.

I fiesta a V. S: que, a efectos de hacer posible 
j la exacta ubicación dé la pertenencia solici

tada, oportunamente solicitare .la ■ mensura y 
formar si la ubicación de la pertenencia solí* ! demarcación de la misma.'-— IÍ— Que’corres. 
citada, afecta derechos de terceros a fin dé dar pande y pido se provea a lo .solicitado en el 
cumplimiento a 1© dispuesto én el art. 74 del punto III del escrito de Ir. 7 y -vía. — Será 
Cód, de Minas. — OUTÉS. ■— Señor juez de Justicia — Marcot Benjamín Zorri-llq. Reói„ 
Minas: 'Luis Harnilton Hernández* por mis pita/'bidó Qn Secutaría hoy veinte1 y. uno d© Mar,,

de los Cobres y a 
metra 174" ,deí camino Nacional ’de San A_nto_ 
nio de los Cobres
efectos de las Comprobaciones previstas en el 
art. 71 del Código 
se al Juez de Paz 
los Cobres, quien ] 
ta 
abandono del cita< 
Que por lo tanto, 
presentado, por p< 
cilio y se me d'eví 
derés, previa certif 
dio indicado en el punto III.— 
mente, se haga 
aprovechamiento 
ordenándose la pi 
Boletín Oficial. - 
benjamín, borrilla.

a Socompa. — III.— Que a

de Minería, deberá ? oficiar 
P.- o S. de Sen Antonio de 

procederá a levantar el ac„ 
correspondiente y constatar

[do establecimiento. — IV. — 
, pido: l9) Se me tenga por • 
jarte y por constituido domi» 
pí|ielvan los te sí i

icación. — 29)

■el estado de

imonio-s de
Se libre el ofi
39) Oportuna» 

: aclaración delugar a la c
Común que dejo solicitada, 

tablicaclóñ de leí misma en el 
-- ¡Será justicia. — Marcos 
, OTRO SI Que 4^
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- ’ al Dr. B. Zorrilla — P. Figueroa. — Salta, Se_
, tiembre 3|951. — Se colocaron edictos en el 
portal áe la Escribanía, doy fe. — Angel Neo. 
Lo ‘que el suscripto Escribano de Minas hace, 
^aber a sus efectos. — Salta, Abril 29 de 1952. 
ANGEL* NEO, Escribano de Minas.

e|20|5 al 2|6|52. ,

N9 8114. —■ EDICTO DE MINAS. — Expte. 1990 
S|51 La Autoridad Minera notifica que se ha.. 
presentado el siguiente escrito, el que con sus 
anotaciones y proveídos dice: "¡Señor Júez de 
Minas: Marcos Benjamín Zorrilla, por los seño
res Ida Guareschi y Argentino Exequiel Frey 
tes Casas, componentes de la "Sociedad Mi
nera GUFRE de Exploración y Explotación", .en 
expte. 1790|S|951, a V. S. digo: Que contestan
do la vista que se me ha corrido del informe 
del Registro Gráfico, y a efectos de hacer po
sible la ubicación en el plano 'minero de la 
pertenencia- acordada a mis mandantes, solí-, 
cito la mensura y demarcación de la misma. 
— La expresada mensura deberá efectuarse 
de conformidad al croquis de fs. 2 bis y al 
cual corresponde la -siguiente descripción: Par
tiendo °del Mojón "Kilómetro 174" del camino 
nacional de San Antonio de los Cobres de So- 
compa,- en dirección al Mojón "Kilómetro 175", 
se medirán 350 metros sobre dichj camino, has 
ta llegar al punto -señalado en el croquis con 
el N9 1; de allí, y siguie’ndo sobre el. camino 
nacional, se medirán 300 metros 'hasta llegar a 
punto N9 2; de allí, 200 metros,, hasta llegar 
al punto N9 3;’ de allí, 300' metros, hasta llegar 
al punto N9 4; y de desde allí’ 200 metros, hasta 
dar con el punto N9 1, quedando así cerrado 
el perímetro 1—2—3—4. — Por, lo tanto, y de 
conformidad a los arts. 231 y sus concordantes 
del Código de Minería, pido a V. S.. ordene 
la publicación de esta petición en la forma y 
término de Ley. ’— Será Justicia. — Marcos. 
Benjamín Zorrilla. Recibido en Secretaría hoy 
veinte y uno de Marzo de 1952 siendo horas 
doce y treinta. — Neo.. — Salta, Marzo 211952. 
A despacho - — Neo. —- Salta, Abril 13¡952. — 
Téngase por contestada la vísta; a efecto de 
hacer posible la ubicación de la peí tenencia 
acordada pro sédas e a la. mensura y demarca
ción de la misma, debiendo la parte proponer 
perito. Publíquese los edictos que se solicitan 
debiendo colocarse aviso
portal de la Escribanía le Minaé. 
señor Fiscal de Estado — CUTES, 
de Abril¡852 notifiqué al Sr. Fiscal 
Carlos R. Pagés. —- P. Figueroa.

Lo que el suscripto Escribano de 
ce sabe" v sus efectos.

Salta, Maya 19 de 1952
ANGEL NEO- — Escribano de Minas

■ 20|29 del 5 y 9 del 6 de 1952.

Marcos . Benjamín Zorrilla como 
d© los señores Argentino Exe-

conformidad con lo dispuesto por -los arts. 72,'Juez de Minas. — En 9 de Agosto¡951 notifiqué presento y pido: Conforme-al art. 23 del Cógigo 

73 inc. 39 y sus concordantes del Código de .
Minería, solicito desde ya, para mis antes ex. ¡ 
presados- mandantes, ,1a concesión de uno: per 
tenencia para el uso exclusivo de los escoria. • 
les denunciados. Los trámites referentes a es
te pedido, serán oportunamente continuados, 
yo. que previamente debe formularse la decla
ración solicitada en- ‘el punto II de este escri
to. — La pertenencia que ' dejo solicitada, se 
ubicará en la siguiente forma, de acuerdo al 
croquis que adjunto: Partiendo del mojón "Kiló
metro 174 del camino nacional, de San Antonio 
de los Cobres a Socompa, en dirección al mo
jón "Kilómetro 175", se medirán 350 metros so* 
bre dicho-camino, hasta llegar ál punto seña
lado en el" croquis con el número 1; de allí y 
siguiendo sobre el camino nacional, se medi
rán 300 metros, hasta dal con el punto N9 2; de 
de allí, 200 metros, hasta llegar al punto N9 3; 
de allí 300 metros, hasta llegar al punto N9 4, 
y desde allí, 200 metros, hasta dar con el pun 
to- N9 1, quedando así cerrado el perímetro 
1—2—3’—4.— Pido, por lo tanto, se tenga pre_ 

" sente paro: su oportunidad lo expuesto en este 
otrosí; — Igual Justicia. — Marcos Benjamín 
Zorrilla. . — Recibido en Secretaría hoy 22 de 
Junio de 1951, s endo horas 12 y 15. — Neo. -- 
En 28 dé de Junio de .1951 se registró el escri
to que antecede en el libro "Control de Ped.i.

’ m,entos" N9 4, folios 88|9 doy fé. — Angel Neo 
—' Escribano de Minas. — Salta, Junio 28|951. 
—« En mérito* a. los mandatos presentados, tén
gase al Dr.
representante 
quiel Freytes Casas e Ida Guareschi, vecinos 
de la. Capital .Federal y por constituido domi
cilio en Av. Belgrano 655 de esta ciudad. De
vuélvanse los poderes presentados dejando 

'certificados en-autos. — De acuerdo con el art.
71 del Cód. de Minería, líbrese oficio al Juez 
de Paz P. o S. de'San Antonio de los Cobres? 
quien constatará el estado del Establecimiento 
"Hornos de Chorrilos", paraje denominado, 
"Agua de Castilla",, levantando acta. Al otrosí 
Se proveerá en su .oportunidad. — OUTES. 
En 12 de Julio de 1951 notifiqué al Dr. Zorrilla 
y recibió poderes y oficio —■ B. Zorrilla — P. 
A. Figueroa. — Salta, Agosto 3|951.— Al I. Lo 
decretado a fs. 8 v. y desprendiéndose de la 
actuación de fs. 78 el establecimiento abandono 
en que se encuentra el establecimiento que se;a 
denominaba "Hornos de Chorrillos" ubicado en 
el Dep. Los Andes, paraje llamado Agua de 
Castilla y . de acuerdo cón lo dispuesto por el 
art. 49 inc. 39, 68-, 70, 71 y concordantes del 

'Cód. de Minería, declárase de aprovechamiento 
común los escoriales procedentes del estable, 
cimiento citado. Publiques©. — II.— De acuerdo 
con el art. 73 inc. 39, acuérdese una pértenen* 
cía para su uso exclusivo a los señores Ar« 
gentino Exequiel Freytes Casa® © ida Guares 
ahí, componentes de la sociedad de hecho de» 
nominada '^Sociedad Minera Gufre de Expío* 
ración y Explotación". Publiques© edictos en el 
Boletín Oficial de< la Provincia por. el término 
qué señala el .art. 25. Cód. cit inséríand© én 
mismos la solicitud con sus proveído®. Colo
qúese aviso de citación en ©1 portal d© la Es^ 
cribanía de Minas y notifiques© al.señor Fis* 
cal de Estado. Oportunamente pase a la Direc. 
ción de Minas • y Geología para Id toma de,W. 
2óni Repóngale» LUIS VICTOR OUTES

de Minería, solicito una zona, de 2.000 hectáreas 
porra cateo de minerales de 1° y 2" categoría 
con exclusión de las reservas, a la .fecha, en 
terrenos sin labrar, cultivar ni cercar' departa, 
mentó Santa Victoria, de propiedad dé la Suc 
Sra. Carina Araoz de Campero domiciliada en. 
Mitre 353 de esta ciudad. La ubicación de este 
cateo será de acuerdo al crpquis que por du- 
plicado acompaño y a la siguiente descripción 
Tomando como punto de referencia P.R. Id 
Palca de Hornillos que es la intersección de los 
rios Lizoite y Acoite se miden 4.000 metros al 
Norte para llegar al punto de partida P:P des
de donde se miden 1.500 metros al Sud; 6.66.6.66 
al Este; 3.000 metros ah Norte; 6 .-666.66 metros 
al Oeste y por último 1.500 metros al Sud con 
lo que- se*llegan nuevamente al punto p.p. ce' 
rrando así la superficie de 2.000 hectáres pe
didas. Cuento con- los elementos suficientes 
para este trabajo- y pido conforme al art. 25 del 
ya citado Código se sirva ordenar e-l registro, 
publicación y en su oportunidad concederme 
este cateo. Alberto González Riojas. Recibid© • 
en Secretaria hoy 25 de julio de Í951 horas 12. 
Neo. En 31 de- julio 1951, se registró en "Con
trol de Pedimentos Ñ9 4 fs. 102. Neo. Salta julio 
31J951. Téngase por registrado el presente per
miso de cateo, en departamento Santa Victoria 
y po/ constituido domicilio Para notificaciones \ 
en Secretaria desígnase los jueves de cada re
mana o siguiente hábil en caso de feriado per 
sen estos autos a Dirección de Minas y Geolo
gía a- los efectos establecidos. Oute*s. Señor 
Jefe: Esta Sección de acuerdo a los datos da
dos por el interesado ha ubicado la zona solicita» 
do. en los planos de Registro Gráfico encon
trándose superpuesta en 190 hectáreas apro
ximadamente al cateo N9 1738—G> cuyos' dere
chos deberá el interesado respetar ha sido re
gistrada bajo N9 1423. setiembre. 7 de- 1951— H, 

'Elias. Señor Juez; Alberto González Riojas, en 
expediente 1804—G, departamento Santa Vic
toria me presento y digo que doy mi confonni;ra 
dad de la ubicación3 dada por Dirección d® 
Minas en Registro 'Gráfico. Alberto González 
Riojas. Salta, Nov. 27|951.

1 La conformidad manifestada u lo informado 
por Dirección de Minas, regístrese en "Registro 
de Exploraciones" el escrito solicitud de fs. 2 
con sus anotaciones y proveídos. Outes. É'n 
4 de. Diciembre de 1951, Se registró en ''Regis
tro de Exploraciones N9 5 fs. 353— Neo. Salta» 
Dic 5 d 1951 Habiéndose efectuado el registro» 
publiques© °ediotos en' el Boletín Oficial en la 

• forma y término que establea© el art. 25 del 
Cód. de Minería, Colóquese dviso de citación 
en el Portal de la Escribanía de Minas y noti
fiques© al propietario denunciado, y al Sr. Fis. 
cal de Estado. Outes. En 6 de ‘ Diciembre de 
1951 notifiqué al Sr. Fiscal de Estado. A. R. 
Carlsen. P. ” Figueroa.- Lo Que se hace saber á 
sus efectos, ^altai.. Mayo- 15 1952.

Angel Neo. Escribano ° 
' e) 16 al' 29[5|52.

d© citación en 
Cítese 
— En 
de Estado

al
22

Minas ha»

N* 8101 — Edicto dé Minas Exp. N* 1804., VG"
La' autoridad minera de la Provincia. natifL 

ca a los-qué se consideren con alemán desechó 
para que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de Ley, qu© se ha presentado el si" 
guíente escrito con ®us anotaciones Y , proveídos 
dice así: Señor Juez, de Minas i Alberto GorizíL 
lez Riojas, argentino; mayor, de edad, Casado.- 
Director de Escuela, cón domicilio legal calle 
Éntre 'jta 710 d@ ésta ciudad/ ante U.S. íne

A.

N° 8W — Edictos de. Minas’ Exp, Ne 1928; 
C3 La Autoridad Mmé..a dé la Provincia nótifb 

a 1OS que se Consideren con algún derecho 
para qué lo hagan valer en forma y dentro del 
término"de Ley, -qüe'sé ha presentado ’ él siguien 
te escrito con sus anotaciones y proveídos dice 
así: Señor Jue« áe Minas; Jsa C’uñ, soltero,
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gundo proveniente del río Conchas, 11 Has. 6840 
m2. dél inmueble ''San José", ubicado en De
partamento Metán.

Salta, Mayo
Administración General d'e Aguas de Salta 

e) 19|5 al 6|6|52.

16 de 1952.

Mt.os por segundo preveniente del Río Colorad©, 
IB Has. del -Lote 87 ce Colonia San 
tastro’ 741 Orán. . r

" Salt

íct Rosa, ca-

30 de abril
Administración Genual de Aguas

e) 2 al

de 1952. 
de Salís 
23|5|52.

yor de edad, argentino, con domicilio en Flori-' 
da 737 de esta ciudad ,ante Ü. S. expone que: 
Solicita permiso para efectuar exploración y ca
teo de -minerales de Io y 2o categoría, hacien
do exclusión de los reservados a la fecha, en 
uncí zona de 2.G00 hectáreas en lugar denomi
nado Las Cuevas, departamento . de Rosario de
Lezma, de propiedad del S^. Santos Lázaro Bar- . 
hoza, qu-3 se ubicará de acuerdo a las siguien
tes descripción: Se toma como punto de refe
rencia le casa del Sr. Salazar desde donde se 
miden, 1.000 metros al Oeste y otros 1.000 me
tros al Sud para llegar al punto de Partida que 
a su vez es el esquinero Nor-Este del cateo. Des-' 
de allí se miden 4.00Ó metros al Sud, luego ’ 
5,000 metros al Oeste, desde aquí 4,0*00 metros ' 
al Norte y por último 5.000 metros al Este para ; 
llegar al punto de partida, cerrando así la su
perficie de 2.000 hectáreas solicitadas. El terre
no es sin cercar ni cultivar. Cuando con todas 
las herramientas y personal para efectuar el tra
bajo necesario. Hago cons'tar que la casa del 
Sr. Salazar 
1.500 metros 
Cuevas y a 
va de Salta 
aproximadamente en el kilómetro 110,800 de di-' 
cho camino. Isa Curi: Recibido en Secretaría 
hoy nueve de Noviembre 1951, horas nueve y ( 
quince. Neo: En 9 de Noviembre 1951, se regis- * 
tró en Control de Pedimentos N° 4 fs. 124. Neo. no-., 
viembre 13|951. Téngase por registrado el pre- i-41 día< 
sente permis© de cateo en el departamento Ro- ¡ 
sario de Lerma y por constituido domicilio.- Pu-I 
ra notificaciones en Secretaría desígnase, los ’jue ; 
ves, de cada semana o siguiente hábil en caso . 
de feriado. Pasen estos autos a Dirección de 
ñas y Geología a los efectos establecidos, 
tes. Señor Jefe: Esta Sección ha ubicado en 
planos de registro Gráfico la zona solicitada 
centrándose según dichos - datos y planos Ubre 
de otros pedimentos mineros. En el libro corres
pondiente se ha registrado esta solicitud bajo el 
número 1439. Elias. Señor Delegado: Contestan
do la vista que se me corre manifiesto. mi ex» i 
presa coxifot midad, y pido dé conformidad ál i 
art. 25 del Código de Minas se proceda. Isa Cu-1 
rh Abril 30 de 1952. La conformidad manifesta
da con lo informado por Delegación de Minas re- ¡ 
gístrer>3 en "Registro de Exploraciones", el es- 
crito solicitud de fs. 2 con sus anotaciones y pro ' 
veidos, fecho, vuelva al despacho. Gates. En 2 ! 
de mayo 1952. Se registró en "Registro de Ex
ploraciones" N° 5 folios 370, Neo. Mayó 2 de 
1952’. Habiéndose efectuado ^1 registro publiqué- 
se edictos en el Boletín Oficial de la Provincia 
ex* forma y término que establece el Art. 25 del j 
Cód. de Minería - Coloqúese aviso de citación en 
el Portal de la Escribanía de Minas y notifiqué- j 
so al propietario del suelo denunciado, Cítese al . 
Señor Fiscal de Estado. Outes.’ En 5 de Mayó ’ 
de 1952/ notifiqué al Sr. iFscal de Estado. R.
Pagés. P. Figue.oa. Lo que 
efectos. — Salta Mayo 8 
NEO, Escribano de Minas.

N? 8107 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de t Aguas, se hace sabe 

A_guas, se hace saber que Bruno Teruel tiene I uen solicitado 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 1

, i
para irrigar con carácter permanente y a per
petuidad con un. caudal de 7»87 Itros por se„ 

’ gundo proveniente del Río Metán, quince hec_ 
J táreas de su propiedad catastro 476, ubicada 
’ en el Departamento Metán.

N° 8062 — EpiCTO CITATORIO.
lecidos por el 
que Gómez H

l raimiento de concesión de ' • 
un caudal de 
del río Colorado, 

tóreas del Lote 69 c e Colonia San

A los efectos >establ<

recon 
agua par regar con 
segundo proveniente

lastro 740 de Oran.
Salta,

Administr ación Ge:

encuentra aproximadamente a

Código de 
ermaños tie-

5

:a

litros, por 
diez hec- 
Rosa, co

Salta, Mayo 16 de "1952.
Administración General de Aguas de Salta 

' 6 e) 19[5 al 6¡6|52.

30 de abril d®
teral de Aguas de Salta 

e) 2 ¿ 23|5|52.

1952. „

N° 8061 - í DICTO CITATORIO:

se
al Sud Este de la cantera de Las í 
20 metros- al Oeste del. camino que ! 
a San Antonio de Los1 Cobres, o bien '

N° 8096. — EDICTO CITATORIO. — .A los 
efectos establecidos por el Código de Aguas, se 
hace saber que PRIMITIVO y TORIBIO "CAMPE
RO tienen solicitado reconocimiento de conce
sión de agua para irrigar, con un caudal de 
4.46 litros por segundo proveniente del Río Chu- 
ñapampa, Has. 8,5 del inmueble 'Tacará" catas
tro 298, ubicado; en Coronel Moldes (La Viña). 
En estiaje, tendrá' turno de 36 horas en ciclos de 

’z ís con todo el caudal de la Hijuela Arias. 
Salta, 13 de Mayo de -1952.

Administración General de Aguas de Salta 
e) 14|5 al 3'|6|52

A los efectos establecidos por pl Cdigo de 
saber que Gómez'Hermanos tie- 

reconlocimento de concesión de 
un caudal de

míe del río Colorado diez 
de Colonia Santa Rosa ca-

Aguas, se ha ce 
nen solicitado 
agua para regar cor. 
por segundo provenid 
hectáreas del Lote 6F 
lastro 740 de Orán.

/ Salte:, 
Administración Geni

30
i&al

cinco litros

de abril de 1952. 
de Agua,

e) 2 al. 23|5|52. .
de Salta

Mi- 
Ou- 
los 
en

N9 8093. — EDICTO CITATORIO
A los efectos -establecidos por el Código de 

Aguas, se 
AGRICOLA
Ltda. tiene- 
ai uso del

• caudal de 1500 litros por segundo a derivar dol 
: Río Colorado en carácter temporal—eventual, 
luna superficie de 2857 hectáre-as de los inmue 
I bies denominados "La Manga", "Cadillal" y 
; "Tipal", catastro 3318, ubicados en Departa" 
mentó Orán.

Salta» Mayo 12 de 1952.
Administración: General de Aguas de Salta 

e|13|5 al 2|6|52.

hace saber que la COMPAÑIA 
Y FORESTAL "SAUCELITO" S. R 
solicitado otorgamiento de derecho 
agua,pública .para irrigar, con un

N°>8060 — l DICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

liguas, se hace saber que Gómez 
nen solicitado reconocimiento de 
agua pública para i 
litros por segundo' pi 
10 Has. del Lote 47 
tastro 740 Orán.

Administración Gen*

Hermanos tie- 
concesión de 
caudal de 5 
Río Colorado,

rrigar con un 
n oveniente del

de Colonia Santa Rosa, ca

teral de Agua
e) 2 al 23|4[52

. de «SaRa

- $059
A los efectos . establecidos por -el Código de 

Aguas, se hace saber que Gómez Hermanos tie
nen solicitado ' recor 
agua pública para ’: 
litros ppr segundó proveniente del 
10 Has. del "Lote 4 
Santa Rosa (Orán).

Salta,

piCTO CITATÓR1O:

acimentó de 
rrigar cón un

3" catastro 741

concesión de
caudal de 5 

Rí o Colar ado 
0 de Colonia'

:, 30 de abril de 1952e 
Administración General de Aguate de Salta 

' e) 2* c:l 23|5|52

se hace
de 1952. — ANGEL;

saber a sus.

. e) 12 al 23|5|52

8074 — EDICTO CITATORIO:
i ’ A les efectos establecidos por, el Código de 

Aguas, hace súber ■ que Isabel A.. Petanás dé 
Pérez, tiene solicitado réconocimento de con©@- ¡ 
sión de agua pública para regar con un caudal I 
de 2.62 litios por segundo proveniente del río 
Fulares, 5 Hass del "Lote N° 4 Santa Isabel", 
catastros 621 y 626 del .Departamento Chicoana. 
En estiaje, tendrá un turno de 24 horas en ciclos 
'de 5 días con la doceava parte del caudal total 
(excluyendo el derivado 
dicho río.

8058 —
A los efectos esi

Aguas, sé hace Báber que Gabriel Hato tiene só- 
í íic.'tadó 'feconccimienip de concesión de agua pú- 
1 blica para irrigar co:i un caudal de’ 5 litros, por 

segundo proveniente
del "'Lote 19" catastro 755 ubicada en. Colonia 
Santa Rosa (Orán).

Saltee,. 30
Administración Ge. reral

EDICTO CITATORIO: 
jtablecidos por el Código de

p de concesión de agua- pú-

del Río Coloreado, 10 Has.

de abril
de Aguds de Salta

e) 2 al 23|5|52

de 1952.

por la D.G.A.E.E.) dé
LICITACIONES PUBLICAS .

■ EDICTOS CITATORIOS

Salta, 5
Administración General

de mayó d© 1952.
de Aguas de Salta 

e) 6 al 26|5|52é
Ñ* 8102 — MM
CAS- OBRAS SA:

N* 81Ó8 — EDICTO CITATORIO .
A los efectos éstdbTecidos por el Código d© _ _ ___ ____ __ ___

Aguas, Sé hace sabet1 qué Diego López tieúé Aguas, ss hace samer que Gómez HérWrañOs tie- 
^ólicitado reconocimiento de COnt-esión de ágüa nen solicitado réconocimento de concesión dé 
pqrg regar son ró panda! de 6,13 íitrós por s^’ Ugua -5

- 8063 — 1DICTO CITATORIO:
A lós ©f&ctos establecidos por él Código dé

[IBTERIO DE 0 
CITARIAS DE 1 

LICITACIÓN PUBLIC. 
Internacional". 

OI. de Cotnp

¡ERAS PÜBLL
JA NACIÓN
■A

Exte.: 30800 
ras.— Apert.i

Un tractor tipo '
-L P— 931. Pliego:
26 mayo 1952 a las 15,15 en Sécret. Gral. Ad? 
mifiisirativcíj Charcos 1840; Cap.- Féderal.

e) 16 al 22|5|52.
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EDICTOS SUCESORIOS
N? 8117 —> SUCESORIO. — El Sr, juez de' 

Primera Instancia, Segunda Nominación Civil 
y Comercial, cita por treinta días a. herederos 
y acreedores de GLORIA GAMARRA DE GI
MENEZ. — SALTA, Mayo 13 de 1952. — E. GL 
LIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

. e) 20|5 al 2|7|52.

N? 8109 — EDICTOS; JERONIMO CARDOZO,
Juez Civil y. Comercial de Primera Instancia 

Primera Nominación’cito: por treiñta dias a here 
deros y. acreedores de LEONARDO FIDEL ZE_ 
LAYA. Salta, 14 de mayo de 1952.
Jorge Adíolfo Coquet Escribano Secretario.

e) 19|5 al P|7|52.'

N? 8106 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Primera Instancia, Segunda 

Nominación Civil y Comercial' cita por treinta 
días a herederos y acreedores de CELIA HUER_ 
GA DE AMAT.

V Salta, Mayo 13 de 1952. ,
E. Giliberti Dorado Escribano Secretario

e) 19|6 al P|7|52.

N? 8105 — SUCESORIO;
El Juez de 4a. -Nominación Civil y Comercial 

cita por treinta días a herederos y acreedores 
de Emilia Ibañez de Martínez, lo que se hace 
saber a sus efectos. Salto:, abril 16 de 1952.

Carlos Enrique- Figueroa.. SecrHario..
. e) 1915 al P|7|52.

N° 8100 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de Pri
mera Instancia, Segunda Nominación Civil y Co
mercial, cita por treinta días a herederos y aeree 
dores de PASCUAL ZERDA y JUANA BARRIOS 
de ZERDA.

SALTA, Mayo 13 de 1952.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretarió 

. - e) 15|5 al 27|6¡52,

8099 — SUCESORIO: — El señor Juez! de Pri
mera Instancia y Primera Nominación en lo Ci
vil y Comercial Doctor Jerónimo Cardozo cita por 
Leinta días a herederos y acreedores de JUAN 
MONICO -bajo apercibimiento legal.

-• . ■ Salta, Mayo 13 de'1952.
. JORGE ADOLFO-- COQUET “—‘Escribano Secretario 
1 ' ' e) 15|5 al 27|6|52.

1 N* .8095. — EDICTO SUCESORIO: — El fue?. 
Dr. Jerónimo Cardozo, cita por treinta días a 
herederos y acreedores de SEBASTIAN FRAN„ 
CO. Salta, Mayo.de 1952. — JORGE. ADOLFO 

„ , COQUET, Escribano «Secretario.
. ' , e|I3|5|52. al 24|6[52. •

8089. — EDICTO SUCESORIO: — El juez 
de Cuerta Nominación Civil cita por treinta 
días a herederos y .acreedores-de GUILLERMO 
GUTIERREZ y JULIA' ESPEQUE o ESPECHER 
de GUTIERREZ, emplazándolos bajo apercibL 
miento de ley. — Salta, 12 de Mayo de- 1952. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se. 
cretona.

e|13|5|-52 al 24|6|52.

• N9 8082 — SUCESORIO: El Juez de 4^ NomL 
•nación Civil y Comercial cita por treinta días 
a herederos y acreedores de REGINA SARA 
VIA DE CUEVAS, lo que se hace saber a sus 
efectos. — Salta, Abril 16^de' 1952. -1- CARLOS 
E. FIGUEROA, Secretario.

, e) 815152 al 19[6|52.

N9 8078 — JUICIO SUCESORIO — José Angel 
Cejas Juez de Paz Propietario de La Viña, cL 
ta y emplaza por 30 días a herederos y aeree 
dores del extinto Don Eufemio Salvatierra, bajo 
apercibimiento legal — La Viña, abril 30 de 
1*952— JOSE ANGEL CEJAS, Juez de Paz Pro 
pietario.,

e) 8|'5|52 al 21¡5|52.

• ,/7

A/° 8056 — SUCESORIO: — El £r. Juez Civil y 
Comercial la. Nominación, en el juicio sucesorio 
de don Antonio Bortot cita por treinta * días a 
herederos y acreedores. — Salta, Abril de 1952.

Dr. OSCAR P. LOPEZ — Secretario Letrado
e) 30|4 al 12|6|52.

NQ 8049 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Prime
ra Instancia., y Primera Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita y emplaza por ^1 término de 
treinta días a herederos y acreedores de IGNA
CIO CARO Y JORGE IGNACIO CARO. — Salta, 
Abril 25 de 1952. — JORGE ADOLFO COQUET, 
Escribano Secretario.

i e) 28|4 al 10|6|52.

No 8046 — SUCESORIO:. — El Juez de Segunda 
Nominación -Civil, cita y emplaza & herederos y 
acreedores de HILARIO RUANO o HILARIO OSA- 

TE’ RUANO, por treinta días, bajo apercibimien
to de ley.

Salta, 7 de Abril de 1952.
E. GILIBERTI DORADO — Secretario. .

ej 25]4 al 9]6]52.

N9 8043. — SUCESORIO:— El Sr. Juez Prime, 
ra Nominación en lo Civil y Comercial cita 
por treinta días a herederos y acreedores de 
CLEMIRA PONCE DE NIETO. — Salta 18 de 
marzo de 1952- — JORGE ADOLFO COQUET, ‘ y) .
Secretario.^

,e|24|4 al 6¡6|52.

..8040. — SUCESORIO: — El Juzgado Civil ? 
Comercial Primera Instancia Primera Nomina, 
ción cita y emplaza por Treinta días a herede
ras y acreedores dé don Vicente Árquati y DeL 
lia Mora de Arquati. Salta, Abril 23 de 1952. 
OSCAR P. LO'PEZ, Secretario Letrado.

? e’24|4 al 6*6¡52.

No 8036 — EDICTO SUCESORIO: — LUIS RAMON 
CASERMEIRO, Juez de- Primera Instancia Tercera 

' Nominación . en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de JOSE LUIS GOMEZ, bajo apercibimiento legal 

Salta, 16 de abril de 1952.
ANIBAL URRLBAffii — ■Escribano Secretario 

é) 22|4 al 4|6|52. -

N98028o — SUCESORIO: — El-juez de 49 No„ 
mincrción ^Civil y Comercia^. D. Ramón Arturo 
.Masií -pita por edictos, .por ireftta -día§

rederos y acreedores de doña Paula Polo de 
Tapia, antes de López y de don Domingo Ló. 

[pez. EDICTOS: FORO SALTEÑO y Boletín
Oficial. Salta, Marzo 18 de 1952 CARLOS EN.. 
RIQUE FIGUEROA' Escribano 'Secretario 

¡ • • e|21|4¡52 al 2|6|52,

N9 8027. — SUCESORIO: — El Juez de Ter
cera Nominación Civil cita y emplaza por. 30 
días a herederos y acreedores de. JOSE FIGUE 
ROA. Salta Abril 15 de 1952. ANIBAL URRL 
BARRI. Escribano Secretario.

e|21|4|52 al 2!6|52.

N° 8026 — El Sr. Juez de Primera Instancia, 
Primera Nominación, en lo Civil- y Comercial, ci
ta por treinta días a los herederos y acreedores 
de CARMELO GONZÁ. — Salta, 16 de Abril de 
952. —- José Adolfo Coquet — Secretario. , 
ORGE ADOLFO COQUET — Escribano- Secretario 

e) 18|4 al 2|6|52. i f

N9 8023. — EDICTO SUCESORIO. — Cítase 
p.pr 30 días a interesados en sucesión Marcia„ 
na Apaza de- Ramos,11 Juzgado Civil Primera 
Nominación. — Salta» 11 de marzo de 1952. — 
OSCAR P. LOPEZ, Escribano secretario.

e|17|4 al 30|5|52.

N° 8019. — El señor Juez de Segunda Nomina
ción Civil y Comercial, cita por treinta días a 
herederos y acreedores de ALFONSO DAMIAN 
MONTAÑEZ. — Salta, Abril’ 15 de 1952. — E; 
GILIBERTI DORADO, Secretario.

e) 16|4 al 29|5|5á

N° 8015. — FRANCISCO PABLO MAIOLI, Juez 
de la. Instancia y 2a. Nominación en lo Civil 
y Comercial cita y emplaza a herederos y acree
dores doña DAMASA TORRES,' para qua- áom 
parezcan hacer valer sus derechos, bajo aper& 
gibimiento de ley. — SALTA, 10 de marzo d@ 
1952, — -E. GILIBERTI DORADO, Escribano Se
cretario .

e) 15|4 cd 28|5I52

N° 8014. — EDICTO SUCESORIO. — FRANGIS. 
CO PABLO MAIOLI, Juez de la/Instancia y 2a. 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza, por el término cíe ley, a los herederos y 
acreedores de D. BENITO CASTILLO, con ?.a pre
vención de estilo. — Salta, 10 de marzo de 1952. 
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

e) 15|4 al 28’5152

■POSESION TREINTAÑAL;;

N* 8081 — POSESION TBÉENTAÑAL: Ante 
Juzgado • Civil y Comercial 3? Nominación sé 
han presentado Casiano y Mercedes Chifend 
solicitando posesión treintañal del inmueble 
ubicado en Calle 2abala entre' Buenos Aires y 
Córdoba de esta Ciudad de 10.12. de Frente 
por 74.87 de fondo, limitando Norte: Herederos 
de Don Eugenio Figueroa,- Sud: Calle Zabala; 
Este Jesús Cisterna' y esposa y Geste: Benedfo 
to Torres. — Lo que ©1 suscrito hace saber et 
üs efectos. — Salta, abril 25 de 1952. ANL 
BAL URRÍBARRI, Secretario.

■ e) 8|5|52 al 1916152.

Mayo.de


! ■
I

BMX 1S

kb rta-Kfri8DG8: POS'^SÍ^’.TRHNT^ALs hnl.ta 
r 'EdííaTdce- Btirryj -diíte. Juzgado GivO ye Comen; 
MaiA3^iÑomii5aeión •-■'solicita' - pose si-ónF. treintañal 
iñWéOestóteadto dé^fa 'Víei^
i^o^íéíritd? ^Ló's1 -rT oídos ",':de ésta' ' Provincia; 
siéhcló denominado "CA.RAGÚATAY" y 'iid&e 
por límites: ‘ - - L,?:
Norte: Finca ''Montenegro" de propiedad del Sr. 
Eduardo Burry Egger y sucesión Daniel León y 
Río Bermejo; Este: Río Bermejo; Sub: finca "Cam 
po de Raña" de propiedad de César René Bu 
rry y Oeste cerro "Caragujatay". Catastro 
N9 353.

Se cita por treinta días a interesados. 
EDICTOS: Boletín Oficial y FORO SALTEÑO. 

Salta, Marzo 18 de, 1952.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

2|5|52 al 13|6|52

col sbSei «sitErua -iñtei^shdasr'porp-treinta) idíasnaciánFéhr.182 CiyiR v'Gómercial ~d 
-'-n? ¿Edictos;.;.Boletín. Qliciql‘ 'y’’FOpLO’ SALTEÑQ-. cía ha designado perito” al Ingenie 
y>29 nc -. VmryrSalta, de.?MarZo de 1952-.

e) 2|5|52 aMia|p|5£. o¡ 
í .r DrlrÓSCAR? P. RLOPEZl —Secretario Letrado

s' • dt.i-.cíI .! «? ....
W> 8047 — POSESION TREINT^N^L^ — .DANIEL 
GONZA, ;qntg Juzgado Segunda Nominación soli
cita Posesión Treintañal dos lincas en San José 

j 'El Colte", Cachi — Primera* "PAJONAL"., limite: 
Norte, María Gonza de Arce; Sud,( quebrada que 
la separa de Belisario Arce; Este, Campp ^Comu
nidad hasta Cumbres Apacheta; Oeste, Río. Cal- 
chaqui. — Riega: 6 horas cada 12 días todo .cau
dal acequia El Colte, Río Cal chaqui. — Segunda^ 
'VALLECITO", mide, largo: 400 m., ancho: 53 m.

Limita: Norte, ] 
| rederos 
Gonza; 

j rederos

N° 8067 — POSESION TREINTAÑAL: — EDUARDO Riega:
BURRY EGGER, ante Juzgado Civil y Comercial j "Pajonal" 213. — ''Vallecito" 212.
3a. Nominación solicita posesión 
un inmueble ubicado en Stg.
"Los. Toldos" denominado "Lipeo Chico 
mites: Norte: propiedad ''El Fuente" 
sar René Burry; Sud: propiedad "Lipeo Grande" | 
áel Sr. José Guilianotti y Sra.; Este: Río Berme
jo y Oeste: propiedades "Vallecito" y "Civingal" 

e la sucesión Enriqúe Kraimborg. — Catastro
N° 354.

Se cita a interesados por treinta días. 
EDICTOS: Boletín Ofical y FORO SALTEÑO.

Salta, de Marzo d© 1952 
e) 2|5]52 al 13]6]52.

Dr. OSCAR P. LOPEZ — Secretario Letrado

ta; Pfóvin_ 
ro Napoleón

Marte áre na- y dispuesto la publicación ólé 2 edic
tos- póp el término"'c.el-treinta díá’s

Boletín (OficiáFkpatñ que 
I ¿e-‘ présenté-ri lósP qué" tuvieran ín
j operación es, á ejercitar- derechos!
TI DORADO, Escribano Secretario.

’ ' • ■■■'" e|28[4f

í ríos "-Foro Saltéño y-
: en . los (dial

:éré's en las
E. GILIBERí

al W|6|52í

íaixre'

!8iíS'_:_-— j tf' 
' POR '[ MABÍO

' (de *‘ía' Corpor

D r C'I A: r 
f/gUERÓA 

jción dé Lfcrfflléíósy
ÉCíÍAZ'Ü > '

Herederos Remigio Gonza; Sud, He- ¡ Todas Ids. 'existenciaLe' msfqja'cióhes áé° lá Dtesí 
’ ’ - •' | pewa y

• _ ■,JBalcqrge.J104 ,esq» Güáríes
Rafaela Gonza de Abalas y Estanislao I 
Este, Quebrada que la divide de los He- 
Felipe Robles; Oeste, Tomás Choque. — 

6 horas cada 24 días. — CATASTROS:
2 _____ " " • — Cítase in-

treintañal de teresados por 30 días. — Salta, 21 de Abril de 
Victoria distrito ' 1952. — E. GILIBERTI DORADO — Secretario. — 

con IR Entre líneas: —que lo separa de—que la divide 
del Dr. Ce- de los—Vate.

~ ■* i É. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretarlo 1
• e) 25¡4 al 9|6|52. ,

•7£C

El. día lunes 2 de
18 horas en el propio local del Almacén cita
do remataré SIN B
ñero de contado, todas las exiétenbiás e ins
talaciones que forn .an el activo déF fállidér y 
que según inventaiio asciende a

junio y subsig dientes a las

ASE, a mejor oferta ’y di

N° 8066 — POSESION TREINTAÑAL: — César 3 
Rene Burry, ante Juzgado Civil y Comercial 3a. 
Nominación solicita posesión treintañal de los si-1. 
guíenles inmuebles: ...........•••••............................ |.
a) Un inmueble ubicado en el departamento de ,

Sta. Victoria, Distrito "Los Toldos" ,de. esta 
Provincia, siendo denominado "Campo de Ra- , 
ña" y tiene por límites: Norte, finca "Cara- • 
guatay" propiedad del Sr. 9 Eduardo Burry; ; 
Sud: finca "Piracuzú" propiedad de César 
Rene Burry; Este Río BeAmejo y Oeste cerro 
de la ''Laguna".................................................... ¡

b) Un ^inmueble ubicado en el Departamento de
Sta. Victoria distrito "Los Toldos", de esta 
Provincia, siendo denominado "Piracuzú" y 
tiene por límites: Norte, - Finca "Campo de 
Raña" de propiedad César Rene Burry; Sud: 
con piópiedad "La Guccdicx' 'de la familia 
Lizarazú de Padcaya y del Sr. Anastasio 
Cassón; Este: con el Río Bermejo y al Oes
te con las más altas cumbres de la Serra
nía del Tren y el cerro de la ''Laguna" des* 
de donde nacen las aguas vertientes hacia 
el Río Bermejo...................<................................

). Un inmueble ubicado en el Departamento de 
Sta. Victoria, distrito "Los Toldos", de esta 
Provincia y que tiene por límites: Norte; 
Quebrada del Naranjo desde su nacimiento 
en ’ el Divisorum Aquarum que divide la pro
piedad "Lipeo Chicó" de Eduardo Burry 
Egger hasta su confluencia con el Río Ber* 
mejo; Sud: la Quebrada del Tigre, desde su 
nacimiento en el Divisorum Aquarum hasta 
su confluencia con el Río Bermejo; Este: Río 
Bermejo y al Oeste: El Divisorum Aquarum 
mencionado, aguas vertientes al Río Berme
jo. — Este inmueble eg denominad© "El 

, Fuerte'’. . '

[N0 8045 — POSESION TREINTAÑAL. — El Dr. 
'Angel María Figueroa por don Bartolomé López 
solicita posesión treintañal de un inmueble ubi
cado en San Rafael, Departamento de San Car
los con siete hectáreas aproximadas de superfi
cie y 
Zenón 
d©ros 
Pérez 
los interesados con derecho a dicho inmueble pa
ra hacer valer sus derechos ante este Juzgado de 
la. Instancia y 2a. Nominación en lo Civil y Co
mercial. — Salta, 3 de Abril de 1952. E. Giliberti 

'Dorado. — Secretario.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

i e) 25|4 al 6|6|52.

lá sumó dé
$ 25.188.50 en mercaderías, muebles y útiles. 

Serrón©-. Jú¿ 
en fo Civil 

o Cdríóh'lL
Dmpradór. ’”M.'

Autos quiebra de Manuel Ernesto 
gado 1? Instancia 4? Nominación 
y Comercial. Secretaría Escribanjc 
Figueroa. Comisión ai cargo del c 
FIGUEROA ECHAZ'J, Martiliero.

2015¡52 al

limitando al norte, con herederos de don 
López; sud, con Simona López; este, here
de Mariano Villanueva y oeste, con Cirila 
de Serrano. — Se cita por treinta días a

N- 8104 — Por MARTIN LEGUIZAMON.
De la Corporación de Marfilhros 
judicial» Casa

El 13 de junio p.
torio
ta y tres mil dosc:

y negocio en Galpón» , 
•a las 17 horas en mi escrL

Alberdi 323 venderé con la b< 
.entos veinticin/ 

treinta y dos centavos ($ 83.225.
de su avaluación una casq, 
lón pora nege

ase de ochpn 
co pesos cori 
32J o sea ta

DESLINDE MENSTIBA Y
AMOJONAMENTO

8051. — DESLINDE, MENSURA Y AMOJCLN9
NAMIENTO. — Se ha presentado el Dr. Ernes~ 
to Paz Chaín por la sociedad "Basilio y Jon 
ge Sabha" promoviendo juicio de deslinde* 
mensura y amojonamiento de las fincas ''Bue„ 
navista" y la "Represa" o "China Toclín", con, 
tiguas entre sí y ubicadas en el partido de 
Itiyuro, departamento de San Martín de esta 
Provincia, teniendo la finca "Buena Vista" una 
extensión de media legua castellana de -frente 
sobre el río Itiyuro, por una legua castellana 
de fondo, y limitando: al Norte, con fin& 'Tcua 
renda" dé Ricardo y Angel Molina; al Sud, 
con finca "La Represa" o "China Toclín" an_ 
tes mencionada; al Este, con el río Itiyuro; y 
al O^ste» oon finca "Puesto de Alcoba" de Jo
sé Elias Mecle. — La Finca '"La Represa" e 
"China Toclín" tiene una legua castellana de 
frente por una legua castellana de fondo y 1L 
mita: al Norte, con la 
tes descripta; al Sud, 
de Amancio Miérez y 
Cruz; al Este, con el
con finca "Puesto de Alcoba" de José Elias 
cíes —■ El Júzgads d© í* % 2? NqMU

dos terceras partes 
terreno adjuntó, sel 
pió negocio de bar, ubicado en 
Manuel Belgrado, 
casa con tres habitaciones, baña de priniefCt 
instalación agua fría y caliente» dependenpavy 
baño de servicio;
superficie de- quin 
madamente; muebl 
elétrica Siam de seis puertas; mes 
tantes fiambrera, 
etc. detalle en inventario respectivo-. En el acto 
del remate veinte por ciento- del, precioXde_jíejy 
ta y a cuenta del 
cel a cargo del c 
Primera Instancia
Divorcio de Fernando Peralta y Filomena-Dios., 
qui. S D -h' .j’xy-

cen toda sus

ció _ y el p^of 
Galpón calle* 
instalaciones

terreno adyacente. eom^ing. 
i .entos treinta metros qprpxr 
las y útiles del

máquina de

bar: heladera 
sas, sillas;.. -ps_ . 
fabrkpr^pdg»

mismo. —Comisión ^^ar,an„ 
omprador. —Ordena Juez de

Cuarta Nomi nagjónv Juicio.

N9 8103 — Por
judicial,

MARTIN LEGUpAMONz
, —• Dos bicisli io

finca "Buena Vista' an. 
con las fincas 
"Tunalito" de Policarp© 
río. Itiyuro; y al Oeste,

"Tonóno*

j

I
¡
i 
¡

El 30 de mayo p. a las 17 l®r$ eM-®íÁesoM«x .
- Veíider0 córWa 
LÍá, §icnbá-E§o.

ó 28 cuadío dtrcrj mar 
o 26» ouacW:-37^5Uk--.Grdéna 

PcF :Ñbnnriáóibn 
Éj&uW<? Frán. ' 
VeláÉer.^'fen 
ciento del im„

Comisión de

torio Alberdi 323 
base de $ 2.163 d 
nOr paseo recuad 
ca Diana, recuadn
Juez de Primera 'nsténcia Prime i 
eñ lo Civil y Coir i 
cisco Mochetti y ' 
el acto del remate cincuetcCpdr' 
porte y a cuenta 
arancel a cargo

procederé cT- 
ds bicicletas Ai

ercial Juic’ióF " 
Eia. vs Faáór

del mismo.— , —_____ _, , m’S Y- eoJdel comprador, f
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W° 7998 —■ Por — MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial

El 23 de mayo p. a. las 17 horas en mi escri
torio Alberdi 323 venderé con la bas© de qui
nientos veintinueve pesos con seis centavos, las 
dos terceras pades de la avaluación pericial, 
una obligación de hacer consistente en una bo- 

" lleta de compra de un terreno ubicado en esta 
ciudad calle Virgilio Tedín, CatafHrrca y berma 
de nueve metros de frente por veintinueve cua
renta y un metros, aproximadamente de fondo. 
Además y con la base de nueve mil metros una 
casa edificada en el mismo terreno de dos ha
bitaciones, galería cocina, etc.. — Ordena Juez 
d© la. Instancia la. Nominación, — Juicio Su
cesorio de Felipe Guaymás. — En el acto del 
remate cincuenta por ciento del importe y a cuen 
ta. del mismo. — Comisión de arancel a cargo 
del comprador.

e) 4]4 al 23¡5|52.

80941 — JUDICIAL
Por LUIS ALBERTO DAVALOS

.El, día 23- de Mayo de 1952» a las 18 ho„ 
ras en 20 ele Febrero 12, remataré: SIN BASE: 
Ciento veinte tachos moldes para hielo; Una 
Cámara frigorífica 3 X 3; Un compresor con 
capacidad de ciento ochenta barras; Un con. 
densador; Una cámara tanque para hielo, mts. 
5.50 X 1.80 X 1.50 de alto, con dos serpenti
nas, caño de una y media pulgada; Una trans
misión de cinco poleas; una barra de hierro 
•transmisora de 0.60 mm. por 4.50 de largo; 
Una torre refrigerante de 2,50 X 2.50 X 4>50 
de alto; Un galpón abierto con parantes de 
madera/ dura aserrada, con treinta chapas 

de zinc canaleta; Un tinglado de maderas con 
techo de tablas y ruberol de 3 X 6.50; Una 
bomba para salmuera; Una bomba para agua 
dulce; y Un galpón de madera con parantes 
de madera dura aserrada de mts. 18 X 6 con 
cincuenta chapas de zinc canaleta. — Orde. 
na Sr. juez de 4ta. Nominación Civil y Comer, 
cial en autos "Ejecutivo — Reconocimiento de 
firma Oscar A. Rocco y Antonio Mosa vs 
Elena B. de Palacios". — Los bienes se en., 
cuentran en poder de su depositaría judicial 
señora Elena B. de Palacios, domiciliada en 
General Enrique mosconi, Dpto. San Martín, 
Provincia de Salta. -— En acto del remate el 
30% como seña y a cuenta de precio. — Co. 
misión arancel a cargo del comprador.

e|13 al 23|5|52.

N<* 8Q8S _ por JORGE RAUL DECAVÍ 
JUDICIAL

El 30 de Mayo 1952, a horas 17, en ILquiza 
N° 325, Remataré con BASE de $ 7.400, equi
valentes a 2/3° de valuación fiscal, los Dere
chos y Acciones que representan dos sextas par
tes ' indivisas del terreno con casa ubicado en 
esta ciudad, calle J. M. Leguizamón N° 457, en
tre Alsina (hoy Zuviría) y Deán Funes, con li
mitación. Norte, calle J. M. Leguizamón; Sud, 
parcela 6 de H. Fiori; Este, parcela 36 y 5, de 
A. J. M. Lo de Casabello: y otros y Roberto M.- 
Torres, respectivamente, y Oeste, parcela 34 de 
Emilio Huerga. La edificación es con materiales 
de primera y consta de varios recintos principa
les, baño y dependencias, que los interesados 
podrán conocer de visus revisando la propiedad 
en subasta

Los derechos y acciones a rematarse corres
ponden o: los señores: Domitilo Huerga y María 
JS Huerga de Grande, en proporción de l/6a

parte a cada uno; en el juició Sucesoria de los 
esposos Emilio Huerga y Práxedes T. de Sar
miento (antes de Huerga • que tramita en este 
mismo Juzgado.

Ordena: Sr. Juez en lo Civil y Comercial 2a. 
Nominación, juicio ejecutivo. José M. Dejcavi vs. 
Domitilo Huerga y María E. Huerga d© Grande. 
Secretaria Gilbertti.

e) 9 al 29|5|52

N° 8084 — JUDICIAL
Por JORGE RAUL DECAVI

El 23 de Mayo de 1952, remataré SIN BASE los 
siguientes bienes que se encuentran en poder 
del depositario judicial, señor José Cálvenlo, en 
Rosario de la Frontera: 1 carro tropero con ar- 
neces para cuatro animales, en mal estado.
1 muía negra, 1 muía zaina. 1 muía parda. 1 ca
ballo rosillo y un caballo rosado. (Varias marcas.) 

A LAS 17 HS. EN URQUIZA 325 \
Ordeno: Sr. Juez C.C. de 2a. Nominación7 en 

juicio "Embargo preventivo María M. Luna de Cá
sasela vs. José Silverio Leal".

Al contado inmediato.
e) 9 al 20|5|52o

N° 8021 — Por JORGE RAUL DECAVI
JUDICIAL

Derechos y acciones equivalentes a las 2|3 par
tes indivisas del lote de terreno N° 141 de la 
Manzana N° 2 del plano de división de la ciu
dad de Rosario de la Frontera. Limita: Mor* 
te, lote 142; Sud, calle Alvarado; Este, fracción 
del lote N° 141; Oeste, lote N° 140.

.BASE $ 2.622.20
El día 30 de Mayo de 1952, en mi escritorio 

ürquiza 325, a las 17 horas
Nomenclatura catastral: Catastro N° 88, Man

zana N° 13, Parcela N° 7. Titulas registrado al 
folio 427|480 del Libro "E" de R. de la Frou- 
era.

. Ordena: Juez de Paz de R. de la Frontera en 
'Juicio Ejecutivo Marcos Rodas vs. Ernesto Víc
tor Cary".

Seña 20% como 'seña y a cuenta del precio, 
e) 16|4 al 29|5|52

SECCION C0MERCML
«ISISE“^SZSZZESSHESpESSÉ5aES2ZrES^E2EES!SESEÍSZ^S22SSE3S3ZESSESE£SZ33É3SS7a

CONTRATOS SOSALES
8088 — En la ciudad de Salía, a los veinte 

y dos dias del mes de abril d© mil novecientos cin
cuenta y dos, reunidos los señores: JUAN LOPEZ 
TORRECILLAS, español, casado, ALBINO LOPEZ 
LOPEZ, casado, que también firma "A. López'1' 
y ANTONIO LOPEZ LOPEZ soltero que también 
firma A. López todos mayores de edad y hábiles 
para contratar, domiciliados en la 
localidad de Campo Quijano de esta 
Provincia; acordaron: Que han resuelto de 
común^ acuerdo, formar una- Sociedad de Respon
sabilidad Limitada que se regirá por las estipu
laciones de la Ley once mil seiscientos cuarenta 
$ cinco y por las siguientes cláusulas: PRIMERA: 
La sociedad girará en plaza con la denominación 
de "Juan López é hijos" Sociedad dé Responsabi
lidad Limitada, y tendrá su domicilio en el pue
blo de Campo Quijano de esta Provincia, pudien- 
do establecer sucurso:les en otros puntos de la 
República. SEGUNDA: Será su objeto la explota
ción del comercio en ramo.sí generales de la cam
paña (almacén, tienda, ferretería, bazar, lubri
cantes y combustibles) y toda otra actividad a fin 
lícita que convenga a los intereses de la Soci-er 
dad, TERCERA: El términ© de dwaión de í@

ciedad será de seis años a partir de la fecha del 
mismo, pudiendo ser prorrogado por seis años más 
por acuerdo unánime de sus socios. CUARTA: El 
capital social lo constituye la suma de Doscien
tos cinco\ mil pesáis moneda nacional de curso le
gal, dividido en doscientos cinco cuotas de mil pe
sos cada una, suscripta e integradas en su tota
lidad por los socios en la siguiente forma: el se
ñor Juan López Torrecillas, ciento sesenta y cin- 
co cuotas de mil pesos cada una o sea ciento 
sesenta y cinco mil pesos moneda nacional; ©1 
señor Albino López López veinte cuotas de mil 
pesos cada una o sea veinte mil pesos moneda 
nacional, y el señor Antonio López López, veinte 
cuotas de mil pesos cada una o sea veinte mil 
pesos moneda nacional. Dicho capital está re
presentado por el activo y pasivo del negocio 
cuya explotación constituye el objeto de la So
ciedad, conforme al Inventario General realiza
do el veinte y dos d© marzo del corriente año, 
que debidamente firmado se acompaña. QUINTA: 
Los tres socios actual án como socios-gerentes, 
pero la dirección y administración de la Socie
dad será ejercida por el señor Juan López To
rrecillas, con todas las facultades inherentes a 
la representación de la Sociedad, tendrá asimis
mo, el uso de la firma social con las más am
plias facultades, otorgando cuantos instrumentos,, 
documentos privados o escrituras públicas resul
ten necesarias, y pudiendo al efecto dar y tO" 
mar dinero prestado en descubierto o con pa- 
garé, contratando con particulares o Bancos pri
vados, mixtos y oficiales, suscribir como libra- 
dor, aceptante o endosante, cheques, giros, le
tra y pagaré y en general tocTos los demás ac
tos de amplia administración, debiendo entender*1 
se que esto: enumeración es explicativa y no 
enunciativa. SEXTA: Anualmente el día veinte 
y dos de marzo de cada año se practicará un 
inventario y Balance General de los negocios 
sociales y de las ganancias líquidas y realizo 
das que resulten; se.ó: repartidas en la siguien
te proporción: el cincuenta por ciento para el 
socio señor Juan López Torrecillas y el veinte 
y cinco por ciento para cada uno de los otros 
dos socios. Las pérdidas si las hubiere, serán 
soportadas en la misma proporción. Los socios 
podrán'retirar hasta trescientos pesos moneda na* 
cional por mes cada uno en concepto de antici
po de sus utilidades. SEPTIMA: Se destinará el 
cinco por ciento de las utilidades líquidas, pa
ra formar el fondo de reserva legal. Esta obliga* 
ción cesará cuando dicho fondo de reserva al
cance a un diez por ciento del capital. OCTAVA: 
Toda duda o divergencia que suscite como con
secuencia de este contrato, será dirimida por 

arbitradores amigables componedores, nombrados 
un© por cada parte, con facultad de aquéllas, 
para designar un tercero para el caso de dis* 
cordia; el fallo que se dicte será inapelable. 
NOVENO: En todos lo que respecta a cesión de 
cuotas, o fallecimiento de los socios s© aplica
rá: en un todo la ley once mil seiscientos Cua
renta y cinco en sus artículos pertinentes. Ba- 
jo las nueve cláusulas que anteceden, ¡os aba= 
jo firmantes, dejan constituida la Sociedad d® 

i referencia, obligándose al cumplimiento del pre
cedente contrato conforme a derecho. Lo firmas 
de común acuerdo las tres partes señores Juan 
López Torrecillas, Albino López López y Antonio 
López López. »».»•................................................. »

S/r. enumera. Vale. Sobre raspado: "anticipo 
d© sus utilidades". Vale. Entre líneas: '‘firmado'* 
Vale. ’

14j3|52 al go|s|52
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N9 8079 — En la ciudad de Salta, a treinta sucesivas utilidades arrojadas al treinta y uno 
días del mes de abril de mil novecientos cin

cuenta, y dos, reunidos los señores JOSE FLO 
RES, argentino, casado en primeras nupcias 
con doña Lucía María Salas (Soler, domiciliado 
en.el pueblo de General Güemes de esta Pro./ 
vincia; ALI .AMIRI CUEVERO, argentino, casa' 
do en primeras nupcias •”cn doja María Dolores ’ 
Tuñón Merino, domiciliado en la calle Balear, 
ce número cuatrocientos seis, de esta ciudad, 
y JOSE BALDOMERO TUÑON MERINO, argen
tino, casado en pirmeras nupcias con doña 
Wanda Lucía Cafpagnoli Ramb, con igual do
micilio qu© el anterior, dijeron: Que por escri
tura número quinientos setenta y dos de fecha 
doce de setiembre de mil novecientos cuaren
ta y siete, que autorizó el Escribano adscripto 
al Registro número cinco, señor Roberto Diaz 
y de cuyo testimonio se tomó razón en el Re
gistro público de Comercio, al folio trescientos 
ocho, asiento mil novecientos ocho 
veinte y tres de "Contrato Sociales", y en el 
Registro Inmobiliario al folio treinta y tres, 
asiento cinco del libró* de Registro de Inmueble- 
bles del Departamento de Campo^ Santo, hoy 
General Güemes, se constituyó una sociedad 
de responsabilidad limitada con domicilio en 
el pueblo de General Güemes de esta Pro
vincia, entre los señores Isidro Mesón y José 
Floras, que gira con la denominación de '‘'Fri
gorífico Güemes" Sociedad de Responsabili
dad Limitada, ■ pon| un plazo de diez años a 
contar de la fecha de constitución, con el ob
jeto de explotar los siguientes ramos: indus
trialización del frío, conservación de frutos y 
productos alimenticios importados y expórtalos 
de frutos y su comercialización, así como toda 
otra actividad lícita que consideren conveniente 
para los intereses de la Sociedad, siendo su cg 
pital social de- doscientos veinte mil pesos mone 
da nacional, dividido en doscientas veinte cuo 
tas de mil pesos cada una que fueron suscrip
tas íntegramente por los socios en la siguien 
te forma: el señor Isidro Mesón integró ciento 
diez ccotas de mil pesos cada una, y el señor 
José Flores ciento .diez cuotas de mil pesos ca
da una, en la forma establecida en el contra
to de la sociedad. — Que por escritura de fe
cha veintiocho de enero de mil novecientos : titución de la misma. — CUARTA. ~ El capital 
cincuenta y dos, pasada ante -el Escribano don 
Roberto Díaz, Escribano autorizante, titular del 
Registro número veintisiete, el señor Isidro Me 
son de conformidad a lo que dispone la Ley 
once mih seiscientos cuarenta y cinco en su 
artículo doce, y cláusulas doce del contrato 
constitutivo de la sociedad, con expreso con
sentimiento del otro socio, don

del libro

ticulares de los s dcíos que concurran a tal
de enero de mil novecientos cincuenta y dos aumento, efectuándose con ese objeto los co. 
en la forma proporcional a las cuotas cedidas, rrespondientes Osie itos contables

respectivos. — QUINTA. —' La se
aumentar su capitel
milones de pesos

Que la doble cesión de capital, utilidades, y ¡ 
todo el patrimonio que le, corresponde dentro 
de la sociedad, lo compraron por el precio to_ . 
tai de doscientos cincuenta y ocho mil treinta 
y dos pesos con sesenta y seis centavos mo_ | 
neda nacional. — Que los citados señores Jo_ 1 
sé Flores, Alí Amiri Chávelo y José Baldomcro 
Tuñón Merino, han resuelto de común acuer
do REFORMAR .EL CONTRATO PRORROGAN
DO EL PLAZO DE DURACION DE LA SOCIE
DAD, AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL Y RE
FORMAR LAS . DISPOSICIONES O CLAUSULAS 
DEL CONTRATO SOCIAL ACTUALMENTE 
VIGENCIA9 rectificando todas sus partes y 
restricción alguna todas sus disposiciones 
pecificadas, reemplazándolas por las que 
detallan, dejando contancia que las 
clausulas, se les dió efectos retroactivos al 
treinta y uno de enero de mil novecientos cin
cuenta y dos, fecha en que se han incorpora
do legalmente los cesionarios. — Las nuevas 
cláusulas que regirán en la osciedad son co_ ’ 
mo siguen: PRIMERA,: A partir de la aproba
ción y registro de éste contrato, la sociedad 
'Frigorífico Güemes" Sociedad de Responsabi
lidad Limitada, continuará constituida por los 
señores José Flores, Alí Amiri Chavero y José 
Baldomcro Tuñón Merino, teniendo por objeto 
el de proseguir la explotación de los siguientes 
ramos: industrialización del frío, conservación 
de frutos y productos alimenticios, importación 
y exportación de frutos y su comercialización, 
como así toda otra actividad lícita que se con* 
sidere conveniente para los intereses de la so’ 
cié dad. — SEGUNDA: La sociedad continuará 
girando con la denominación de: ''Frigorífico 
Güemes" Sociedad de Responsabilidad Limi_ 
tada, y tendrá su domicilio en el pueblo de 
General Güemes en la intersección de las ca-

• les Veinte de Febrero y Gorriti de la Provincia 
> de Salta, sin perjuicio de Sucursales o Agen, 

cias que podrán establecer en cualquier pun
to del país o del extranjero. ■— TERCERA. — La 
duración de la sociedad se prorroga por vein_ 
ticinco años a contar desde el día de la cons
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y José Baldomcro Tuñón Merino, las ciento diez 
cuotas de un mil pesos moneda nacional ca
da una, que el cedente tiene integradas en su 
totalidad en la Sociedad "Frigorífico Güemes" 
Sociedad de Responsabilidad Limitada. — Que 
el señor Isidro Mesón cede también a favor 
de los nombrados señores Alí Amiri Chavero 
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da por los Bancos; hacer manifestaciones de 
bienes, conferir poderes especiales o genera
les de administración y para asuntos judicia
les. — SEPTIMA., — Los sodios gerentes, no 
podrán usar la firma social para operaciones 
ajenas al giro de la sociedad, ni compróme- 
feria como garantía a terceros, como tampoco 
ceder olcales n ningún otro bien perteneciente 
a la ’ sociedad. —■ OCTAVA, — Cada socio_ge„ 
rente queda facultado para que en caso de 
ausencia o impedimento temporario, pueda 
sustituir el mandato de la sociedad en favor 
de' una persona responsable y de confianza, 
previo consentimiento de los demás socios. ■— 
NOVENA. — Los socios no tendrán sueldos, co
mo' tampoco los socios_gerentes, salvo acuer
do en Asamblea, cuya decisión deberá ser 
tomada por unanimidad; pero podrán retirar 
mensualmente con imputación a la cuenta par
ticular de cada uno, la cantidad que la’Asam- 
blea fije anualmente. — Los socios no podrán 
solicitar anticipo de dinero alguno. — DECL 
MA. — Se practicará el Balance Anual el trein 
ta y uno de diciembre de cada año, con ca
rácter de Balance General, sin perjuicio de los 
parciales o simples comprobaciones que po
drán efectuarse en cualquier tiempq, remitien
do el señor contador una copia de éste a ca
la socio; balance que quedará aprobado a 
los treinta días de efectuado, si no hubiera 
ninguna observación. — DECIMA PRIMERA. — 
De las utilidades realizadas y liquidadas en 
cada ejercicio, se distribuirá el cinco por cien
to para formar el fondo de reserva, cesando 
esta obligación al cubrirse el diez por ciento 
diel capital suscripto y el resto de las utilida
des se distribuirá a prorrateo de acuerdo al 
capital suscripto por cada socio, como así 
también las pérdidas. — DECIMA SEGUNDA. 
■— Los socios podrán realizar operaciones por 
cuenta propia, pero podrán exigirse recíro- 
camente la prestación de servicios personales 
a la sociedad, toda vez que su giro lo requie
ra. DECIMA TERCERA, — Ningún socio podrá 
transferir, ceder o de cualquier modo negociar 
el interés que tenga en la sociedad, sin expre
so consentimiento de los demás socios y en 
tal caso darán preferencia para adquirirlos, 
a los socios continuadbres en igual proporción 
u otra forma resuelta por unanimidad en asam 
blea. —• A los efectos de lo dispuesto en esto, 
cláusula, la cesión que un socio haga de su 
haber q un tercero, no implicará que el cesio
nario se constituya en miembro de la sociedad 

. a quien sólo se considerará un acreedor co„ 
mún y el pago del capital rtansferido se efec
tuará en cuotas semestrales no mayores del 
diez por ciento. — DECIMA CUARTA. — Si 

durante la vigencia de este contrato social, fa
lleciere algún &ocio, la sociedad continuará su 
giro mercantil, en la forma habitual. — Los he
rederos del socio fallecido, podrán optar entre 
incorporarse a la sociedad o retirar el' capital y 
utilidades. -— Producido el fallecimiento del so
cio se procederá a realizar un balance g»en,e„ 
red, con la intervención de un representante 
le los herederos del socio fallecido, m así se 

lo creyere necesario, para comprobar su real 
situación dentro de la ¿Sociedad, con la demos, 
tración de la cuenta de ''Pérdidas y Ganan
cias", — En caso de que los herederos resuel
van no incorporarse a la sociedad y retirar el 
dapital ly utiiiclad'esv Recién: podrán hacerlo 
después del segundo año, una vez practicado 
el Balance General que determina la cláusula 
décima de este contrato; él que S’Srá abonado 
con sus respectivos intereses del ocho por cien
to, desde la ejecución del Balance citado en 
esta cláusula en cuotas semestrales no mayo
res del diez por ciento. — DECIMA QUINTA.—

Dentro de los treinta días de suscitada alguna 
cuestión, de ía§ que se refiere el artículo 
cuatrocientos cuarenta y ocho del C. de Co
mercio, cada socio nombrará un arbitrador los 
cuales sustanciarán y resolverán en juicio ver
bal; tendrán para ello sesenta días como má
ximo y lo harán con la intervención de un 
Escribano o Contador, según la cuestión plan
teada, funcionarios éstos que actuarán como 
Secretarios. ■— El fallo será inapelable. — — 
DECIMA SEXTA-, —■ El patrimonio de la Socie
dad ''Frigorífico Güemes" Sociedad de Respon
sabilidad Limitada, lo constituyen dos inmuebles 
en los cuales se encuentra establecido el fri
gorífico, cede oscial y dependencias, según es
crituras y títulos respectivos insdriptos en el 
Registro Inmobiliario del Departamento de Cam 
po Santo, hoy General Güemes, inscripciones 
que corren a los folios 33 y 457, libros 2 y 4 
catastros número 244 y 410, maqnuinarias, roda
dos, muebles, útiles y todos los bienes que se 
detallan en el respectivo Balance General e 
Inventario practicado con fecha treinta y uno 

de enero ed mil novecientos cincuenta y dos que 
se acompaña a la presente reforma de con- 
trato la que se extiende en los papeles sella
dos de Ley número ciento- diez y seis mil seis
cientos sesentay dos; ciento diez y seis mil seis 
cientos seenta y tres; ciento diez y seis mil 
seiscientos sesenta: y cuatro; ciento diez y seis 
mil seiscientos sesenta: y cinco; ciento diez 
f seis mil seiscientos sesenta y seis y ciento 
diez y seis mil seiscientos sesenta y siete. — 
Leído y advertidos de la inscripción y publi
cación. del presente contrato lo firman de con
formidad los señores José Flores, Alí Amirí Cha., 
vero y José Baldomcro Tuñón Merino en el lu‘ 
gar y fecha ut_supra. — JOSE FLORES — ALI 
AMffil CHAVERO — JOSE BALDOMERO TU. 
ÑON MERINO,

e) 8 al 14|5|52.

N? 8112 — CENTRO ARGENTINO DE SS. MM. 
CITACION A ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 
Señor Consocio: De acuerdo al art. 73|74 de 

nuestro estatuto vigente, ten.etn.Os el agrado 
de invitar a Ud. a la Asamblea Extraordinaria 

| que &e realizará el día 15 de Junio próximo, a 
horas 9, en nuestra Sede ¡Social Avda. San 
miento 277, para tratar la siguiente: 

O'RDEN DEL DIA
1® Lectura y Consideración del acta anterior 

J 2® Elección de Presidente rasta el término

3?

49 
ción

5?
6?

del periodo por fallecimiento del titular. 
Informe sobre pérdida ^e dos armas per
tenecientes a la Sociedad-
Informe de la C. D. sobre contrato loca- 
del Cine Argentino.
Informe construcción Salón.
Pedir autorización .a la H. Asamblea pa
ra revisión y reforma del Estatuto y Re
glamento Interno.

JULIO F. PADILLA
Secretario Interino

JUAN MAMANI
Vice.Presidente en 

ejercicio de la Pte. 
20|5|52

N? 8111 — LA ARROCERA DEL NORTE S. A.
SALTA

CONVOCATORIA
Se convoca a los señores Acionistas a Asam,_ 

I blea General Ordinaria para el día 6 de Ju- 
¡ nio de 1952, o: las 11 horas, en el domicilio de 
| la Sociedad, calle J. M. Leguizamón 960, para 
¡ tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1? Consideración de la Memoria, del Inven

tario, Balance General, cuenta de Ga
nancias y Pérdidas, reparto de Utilida
des e Informe del "Síndico correspondien
te al 10? ejercicio terminado el 15 de 

, Marzo de 1952;
| 2° Elección de Síndico y Síndico suplente 
I y de tres Directores suplentes todos por 

un año;
í 3? Designación de dos accionistas para que 

redacten, aprueben y firmen el acta de 
la Asamblea, conjuntamente con el Pre
sidente y el Secretario.

NOTA: Se recuerda a los señores accionistas 
lo dispuesto en el art. 13 de nuestros Es
tatutos con referencia al depósito de ac
ciones que podrá efectuarse en la Caja 
de la Sociedad, en el Banco de Italia 
y Río de la Plata en Buenos Aires y en 

. el Banco de Montevideo, República Orien 
tal del Uruguay.

EL DIRECTORIO
Salta, 15 de .'Mayo de 1952.

SECCION AVISOS
K AVTO DE DECRETARÍA O£ LA

DACION

SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES
DMPCCICW GENERAL DE PRENSA í
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Son • numerosos las ancianos que 
ficis® con @1 funcionamiento < 
que a ellos destina la DIRECCION GENE
RAL DE ASISTENCIA SOCIAL d© la Sear®- 
toda de Trabajo y Provisión.

Secretaría do Trabajo y PrevMÓE" 
Dirección GraL d© Asistencia Social.

• - ■ Talleras GrúHeoe


